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Los Puntos Finos y los Temas
Relevantes de la Reforma 2026

CON EXPERTISE EN FISCALIZACIÓN E 
IMPUESTOS
Dentro de su destacada trayectoria profesio-
nal, es Licenciado en Contaduría, y Licencia-
do en Derecho; Maestro en Impuestos y Estra-
tegia Fiscal, con mención honorífica por la 
Universidad Panamericana, campus CDMX, y 
actualmente cursando el Doctorado en Dere-
cho en la misma universidad. 

En el ámbito académico es Integrante de la 
Asociación de Especialistas Fiscales (ANE-
FAC), del Colegio de Contadores Públicos de 
México (CCPM) y de la Barra Mexicana Cole-
gio de Abogados, y fue distinguido como 
Fiscalista del Año en 2015.

Asimismo, es autor de más de 25 obras sobre 
fiscalización e impuestos.

Es Presidente del Grupo Orozco Felgueres y 
Asociados S.C, Instituto ORFE, Capacitación e 
Investigación Tributaria, S.C., de la Fundación 
Carlos Orozco Felgueres y cada año distingue 
a importantes fiscalistas con el reconoci-
miento institucional la Trayectoria del Fisca-
lista y Salón del Fiscalista ORFE.

LOS PUNTOS FINOS Y LOS TEMAS RE-
LEVANTES DE LA REFORMA 2026
Para abrir el 2026, tenemos una interesante 
entrevista técnica con el Mtro. Carlos Orozco 
Felgueres Loya, Presidente del Grupo ORFE.

El Mtro. Carlos Orozco hace un recuento de los 
temas fiscales relevantes de la reforma fiscal 
para el ejercicio 2026 y de los puntos funda-
mentales parta tener en cuenta:

Ley de Ingresos de la Federación:

1. La fecha de vencimiento:

a. Del programa de regularización fiscal que 
es una oportunidad para que el contribu-
yente regule su situación fiscal, en caso 
de adeudos fiscales. Fecha límite para 
presentar la solicitud el 31/10/2026 y pagar 
en una sola exhibición el 31/12/2026.

Considerando que la tasa de recargos por 
mora se incrementó del 0.98% al 1.38%

b.  El programa de repatriación de capitales 
del extranjero, fecha límite l 31/12/2026

Programas que no hay que dejar de aplicar en 
sus oportunidades. 

2. La retención de ISR en el uso de plataformas 
digitales, a la tasa del 2.5%

3. Retención de IVA en en operaciones de 
intermediación por cuenta de la persona ena-
jenante de bienes, prestadora de servicios u 
otorgante de uso o goce temporal de bienes.

▪ Retener a las personas morales que enaje-
nen bienes, presten servicios o concedan 
el uso o goce temporal de bienes, el IVA 
del 50%, en términos de lo previsto en el 
artículo 18-J, fracción II, inciso a), párrafo 1º 
de la LIVA.

Retener el 100% del IVA cobrado, tratándose de:

▪ Residentes en el extranjero sin estableci-
miento en México, que enajenen bienes 
en territorio nacional en términos del 
artículo 10 de la LIVA.

▪ Personas enajenantes de bienes, presta-
doras de servicios u otorgantes del uso o 
goce temporal de bienes, cuando deposi-
ten los montos de las operaciones realiza-
das en cuentas bancarias o de depósito 
ubicadas en el extranjero.

Código Fiscal de la Federación:

1. Adición causa de de cancelación del Certifi-
cado de Sello Digital. 

La presunción de emisión de CFDI falso Artícu-
lo 17-H fracción XIII.

▪ Cuando la autoridad detecte que el contri-
buyente emisor del CFDI, no desvirtuó la 
presunción de que emitió CFDI falsos, y 
concluyó que se consideran falsos con 
efectos generales, en consecuencia, las 
operaciones contenidas en los mismos no 
producen ni produjeron efecto fiscal 
alguno, conforme al nuevo artículo 49 Bis 
fracción VIII inciso b) del CFF.

2. Adición de nuevos supuestos para la suspen-
sión de los CSD en el artículo 17-H Bis con sus 
fracciones XII, XIII y XIV:

▪ Que el contribuyente, tenga a su cargo 
créditos fiscales firmes no pagados en su 
totalidad junto con sus accesorios, cuando 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior a 
aquel en que se realice la restricción, 
hayan emitido comprobantes fiscales por 
un monto total que supere cuatro veces el 
monto histórico del crédito fiscal.

▪ Que, en la expedición de CFDI, los contri-
buyentes no hayan declarado:

 La clave ingreso correspondiente en el 
campo tipo de comprobante.

 El número de permiso correspondiente 
vigente concedido por la Comisión 
Nacional de Energía o enajene combus-
tibles sin haberlos importado o adquiri-
do conforme a las disposiciones jurídi-
cas aplicables o declaren uno incorrec-
to sin contar con el permiso referido.

▪ Que el contribuyente que recibió los CFDI 
falsos que refiere la fracción X del artículo 
49 Bis del CFF, no corrigió su situación 
fiscal dentro del plazo de los 30 días natu-
rales.

3. Facultades de la autoridad en materia del 
RFC.
Se restructuran las fracciones XII y XIII del apar-
tado C del artículo 27 del CFF, referente a las 
facultades de la autoridad en materia del RFC.

Se adicionan en el artículo 27, apartado C, frac-
ciones VI, con un segundo párrafo y XIV:

La fracción VI 2º párrafo, dispone que el SAT 
mediante reglas, podrá establecer el procedi-
miento para requerir al fedatario público que 
informe, bajo protesta de decir verdad, sobre la 
autenticidad de los documentos presentados 
por las personas físicas y morales en los trámi-
tes fiscales que soliciten.

La fracción XIV del artículo 27 otorga la facul-
tad a la autoridad fiscal para negar, la inscrip-
ción de personas morales en el RFC, cuando:

▪ Detecte que su representante legal con-
forme al artículo 19, 1º párrafo del CFF, 
algún socio o accionista o cualquier perso-
na que forme parte de su estructura orgá-
nica, conforme a sus estatutos o legisla-
ción bajo la cual se constituyeron, se 
ubique en alguno de los supuestos esta-
blecidos en los artículos 17-H, fracciones X, 
XI, XII o XIII, o 69, 12º párrafo, fracciones I a 
IV y IX del CFF y que no haya corregido su 
situación fiscal; o bien, 

▪ Que dicho representante, socio, accionista 
o persona forme parte de otra persona 
moral que se encuentre en alguno de los 
supuestos de los artículos y fracciones 
antes referidos que no haya corregido su 
situación fiscal.

4. Reformas en los comprobantes fiscales en 
sus requisitos.

Los cambios y adiciones al artículo 29-A del 
CFF, referentes a los requisitos del CFDI son los 
siguientes:

Plazo de Cancelación: El articulo 29-A, 4º 
párrafo, se modifica para cambiar la fecha 
límite para cancelar los CFDI, siendo a más 
tardar, en el mes en que deba de presentarse 
la declaración anual del ISR, del ejercicio en 
que se expidió el CFDI y que quien lo emitió 
acepte la cancelación.

Requisitos adicionales al CFDI: En cuanto a los 
requisitos adicionales que debe de llevar el CFDI, 
se agrega en la fracción V el inciso f), para indi-
car que los contribuyentes que enajenan hidro-
carburos o petrolíferos, deben de adicion ar:

▪ El número de permiso vigente concedido 
por la Comisión Nacional de Energía

Materialidad de los CFDI: Se agrega la fracción 
IX para señalar que los CFDI deben de:

▪ Amparar operaciones existentes, verda-
deras o actos jurídicos reales y en caso 
de no cumplir el requisito, el CFDI se con-
sidera falso para efectos del CFF.

En relación al requisito referente a la materiali-
dad se adiciona, el artículo 29-A Bis para seña-
lar que en caso de que las autoridades fiscales 
se encuentren ejerciendo cualquiera de las 
facultades que dispone el CFF, y detecten el 
incumplimiento al requisito de materialidad, 
podrán determinar lo que corresponda confor-
me a la facultad que estén ejerciendo, sin que 
se requiera agotar previamente el procedi-
miento a que se refiere el artículo 49 Bis, con 
relación al artículo 42, fracción V, inciso g), 
ambos del CFF.

5. Facultades de la autoridad en visitas domici-
liarias

Se adiciona al artículo 42 en su fracción V el 
inciso g) para señalar que la autoridad fiscal 
hará visitas domiciliarias con el fin de verifi-
car:
▪ Que los comprobantes fiscales amparen 

operaciones existentes, verdaderas o 
actos jurídicos reales, cuando la autori-
dad presuma que dichos comprobantes 
se emitieron sin cumplir con el requisito 
establecido en el artículo 29-A, fracción 
IX del CFF.

La visita domiciliaria será conforme al procedi-
miento exclusivo, para dicho inciso, estableci-
do en el artículo 49 Bis del CFF recién adicio-
nado.
Dicho procedimiento indica que para la visita 
domiciliaria:
▪ La orden de visita, debe indicar motivo 

por el cual presume que los CFDI que 
emite el contribuyente son falsos.

También se ordenará la suspensión de la emi-
sión de dichos CFDI, a partir de la entrega o 
notificación de la orden, hasta la emisión de la 
resolución a este procedimiento

▪ Los visitadores, desde su llegada, podrán 
iniciar la toma de fotografías, grabación 
de audios o videos, entregarán la orden de 
verificación al visitado, a su representante 
legal, al encargado o a quien se encuentre 
al frente del lugar visitado, indistintamen-
te, a quien, en su caso, le informarán que 
el desarrollo de la diligencia está siendo 
registrado mediante herramientas tecno-
lógicas, y con dicha persona se entenderá 
la visita.

▪ Los medios de prueba ofrecidos por el 
contribuyente, deben identificarse y 
adminicularse claramente con el hecho u 
observación que pretenda desvirtuar, 
considerando para ello lo siguiente:

a) Que se refieran directamente al objeto 
de la visita domiciliaria.

b) Que no se ofrezcan para generar efec-
tos dilatorios.

c) Que no se hayan obtenido con violación 
a alguna disposición jurídica.

d) Que no hayan sido declarados nulos en 
algún procedimiento jurisdiccional o 
instancia administrativa.

▪ El procedimiento, se deberá concluir, 
como máximo, dentro de los 24 días hábi-
les e iniciará cuando se entregue la orden 
o, en su caso, cuando surta efectos su 
notificación, y concluirá al emitirse la reso-
lución correspondiente.

▪ Se publicará nombre y RFC del contribu-
yente con resolución con CFDI falsos, en el 
DOF 

▪ La SHCP procederá penalmente contra 
cualquier actividad relacionada con CFDI 
falsos, conforme al artículo 113 Bis del CFF.

6. Delitos fiscales
Se adicionan en el artículo 103 las fracciones 
XIV, XV, XVI y XVII, como supuestos de delitos 
de contrabando:

XXIV. Se transfieran mercancías que hayan 
ingresado de manera temporal al país, 
mediante operaciones inexistentes o actos 
jurídicos simulados, con el objetivo de apa-
rentar cumplir con la obligación de retornar las 
mismas.

XXV. Mediante operaciones inexistentes o 
actos jurídicos simulados, se introduzca al 
país mercancías bajo cualquier régimen adua-
nero de importación temporal, con el objetivo 
de ingresarlo o retirarlo posteriormente de los 
lugares autorizados por la autoridad aduanera, 
sin cumplir con las disposiciones jurídicas apli-
cables.

XXVI. Estando autorizado para almacenar o 
transportar mercancías de comercio exterior, 
no se justifique el faltante o el no arribo de 
mercancías destinadas al recinto autorizado 
por la Agencia Nacional de Aduanas de 
México.

XXVII. El titular de una autorización de alma-
cén general de depósito permita el retiro de 
las mercancías sujetas al régimen de depósi-
to fiscal, sin cumplir con las formalidades para 
su retiro o sin que se hayan pagado las contri-
buciones y, en su caso, cuotas compensatorias 

causadas con motivo de su importación defini-
tiva.

En relación con la adición de las mencionadas 
fracciones también se adiciona la pena corpo-
ral con la fracción V del artículo 104, para indi-
car que quienes incurran en dichos delitos, 
tendrán la siguiente pena:

V. De cinco a ocho años, cuando se trate de los 
supuestos previstos en el artículo 103, fraccio-
nes XXIV, XXV, XXVI y XXVII de este Código.

El Artículo 113-Bis se adicionan los párrafos 2º, 
3º y 4º y se modifica el párrafo 5º que antes de 
la reforma era el 2º párrafo, quedando de la 
siguiente manera:

El párrafo 2º se adiciona para considerar la san-
ción de 2 a 9 años a quienes se encuentren en 
el siguiente supuesto:

▪ Al que por sí o por interpósita persona, 
expida, enajene, compre, adquiera o de 
efectos fiscales a comprobantes fiscales 
falsos.

Precisando que dicho delito se investigará y 
perseguirá independientemente del estado en 
que se encuentre el procedimiento adminis-
trativo, si es que se inició.

También señala, que la ejecución del delito 
puede ser causa de un daño material a la 
Hacienda Federal, por lo que será objeto de 
reparación.

El 5º párrafo que era el 2º párrafo hasta 2025, se 
reforma para adicionar, lo referente a la san-
ción a plataformas de servicios digitales, que 
permitan la publicación de anuncios, para la co-
mercialización de CFDI falsos, que se suman a 
los CFDI que amparan operaciones inexistentes.

Se impondrá la sanción descrita en el párrafo 
que antecede al que, por sí o por interpósita 
persona, expida, enajene, compre, adquiera o 
dé efectos fiscales a comprobantes fiscales 
falsos.

Este delito se investigará y perseguirá inde-
pendientemente del estado en que se en-
cuentre el procedimiento administrativo que, 
en su caso, se haya iniciado.

Asimismo, la ejecución de este delito puede 
dar lugar a la causación de un daño material a 
la Hacienda Federal, el cual deberá ser objeto 
de reparación.

Se sancionará con las mismas penas, a las 
plataformas de servicios digitales a que se 
refiere la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
así como a los titulares de las mismas que 
permitan la publicación de anuncios para la 
adquisición o enajenación de comprobantes 
fiscales que amparen operaciones inexisten-
tes, falsas, actos jurídicos simulados o compro-
bantes fiscales falsos, así como al que a sabien-
das permita o publique a través de dichas 
plataformas o por cualquier otro medio, los 
citados anuncios.

Se adiciona el artículo 115-Ter, para considerar 
otro delito fiscal con la pena de 3 a 6 años de 
prisión a quién, a sabiendas:

▪ Declare hechos falsos

▪ Declare datos falsos

▪ Presente documentación falsa 

▪ Presente documentación alterada 

Señalando lo mismo que para los comproban-
tes fiscales falsos:

Que estos delitos se investigarán y persegui-
rán, sin importar el estado en que se encuentre 
el procedimiento administrativo, si es que ha 
iniciado.

Y que estos delitos pueden dar causa a daño 
material a la hacienda pública, por lo cual será 
objeto de reparación. 

Garantía del interés fiscal

Se restructura completamente el artículo 141 
del CFF, en el tema de garantía del interés 
fiscal, en el cual se observa que:

Se enlistan de manera diferente, haciendo 
énfasis que la garantía llevara el orden obliga-
torio en que se presentan:

I. Billete de depósito, emitido por institución 
autorizada

II. Carta de crédito emita por institución auto-
rizada por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y registradas ante el SAT

III. Prenda, excepto bienes intangibles. Hipo-
teca, excepto inmuebles con característi-

cas de predios rústicos. El SAT emitirá 
reglas de los inmuebles que se pueden 
ofrecer 

IV. Fianza.
V. Obligación solidaria asumida por tercero 

que compruebe su idoneidad y solvencia
VI. Embargo en la vía administrativa de nego-

ciaciones, bienes muebles tangibles e 
inmuebles, excepto los que tiene caracte-
rísticas de predios rústicos.

Para estos los contribuyentes ofrecerán como 
garantía la del inciso I, hasta el importe posible 
de su capacidad económica y si no es suficien-

te para cubrir la garantía del interés fiscal, 
tendría que ofrecer al mismo tiempo otra 
modalidad de garantía, que cubra el faltante, 
en el orden que enlista el citado artículo.
El contribuyente demostrará con documenta-
ción, la imposibilidad de garantizar sus adeu-
dos fiscales en cada de una de las modalidades 
que señalan la fracción I a la VI, en ese orden.
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CON EXPERTISE EN FISCALIZACIÓN E 
IMPUESTOS
Dentro de su destacada trayectoria profesio-
nal, es Licenciado en Contaduría, y Licencia-
do en Derecho; Maestro en Impuestos y Estra-
tegia Fiscal, con mención honorífica por la 
Universidad Panamericana, campus CDMX, y 
actualmente cursando el Doctorado en Dere-
cho en la misma universidad. 

En el ámbito académico es Integrante de la 
Asociación de Especialistas Fiscales (ANE-
FAC), del Colegio de Contadores Públicos de 
México (CCPM) y de la Barra Mexicana Cole-
gio de Abogados, y fue distinguido como 
Fiscalista del Año en 2015.

Asimismo, es autor de más de 25 obras sobre 
fiscalización e impuestos.

Es Presidente del Grupo Orozco Felgueres y 
Asociados S.C, Instituto ORFE, Capacitación e 
Investigación Tributaria, S.C., de la Fundación 
Carlos Orozco Felgueres y cada año distingue 
a importantes fiscalistas con el reconoci-
miento institucional la Trayectoria del Fisca-
lista y Salón del Fiscalista ORFE.

LOS PUNTOS FINOS Y LOS TEMAS RE-
LEVANTES DE LA REFORMA 2026
Para abrir el 2026, tenemos una interesante 
entrevista técnica con el Mtro. Carlos Orozco 
Felgueres Loya, Presidente del Grupo ORFE.

El Mtro. Carlos Orozco hace un recuento de los 
temas fiscales relevantes de la reforma fiscal 
para el ejercicio 2026 y de los puntos funda-
mentales parta tener en cuenta:

Ley de Ingresos de la Federación:

1. La fecha de vencimiento:

a. Del programa de regularización fiscal que 
es una oportunidad para que el contribu-
yente regule su situación fiscal, en caso 
de adeudos fiscales. Fecha límite para 
presentar la solicitud el 31/10/2026 y pagar 
en una sola exhibición el 31/12/2026.

Considerando que la tasa de recargos por 
mora se incrementó del 0.98% al 1.38%

b.  El programa de repatriación de capitales 
del extranjero, fecha límite l 31/12/2026

Programas que no hay que dejar de aplicar en 
sus oportunidades. 

2. La retención de ISR en el uso de plataformas 
digitales, a la tasa del 2.5%

3. Retención de IVA en en operaciones de 
intermediación por cuenta de la persona ena-
jenante de bienes, prestadora de servicios u 
otorgante de uso o goce temporal de bienes.

▪ Retener a las personas morales que enaje-
nen bienes, presten servicios o concedan 
el uso o goce temporal de bienes, el IVA 
del 50%, en términos de lo previsto en el 
artículo 18-J, fracción II, inciso a), párrafo 1º 
de la LIVA.

Retener el 100% del IVA cobrado, tratándose de:

▪ Residentes en el extranjero sin estableci-
miento en México, que enajenen bienes 
en territorio nacional en términos del 
artículo 10 de la LIVA.

▪ Personas enajenantes de bienes, presta-
doras de servicios u otorgantes del uso o 
goce temporal de bienes, cuando deposi-
ten los montos de las operaciones realiza-
das en cuentas bancarias o de depósito 
ubicadas en el extranjero.

Código Fiscal de la Federación:

1. Adición causa de de cancelación del Certifi-
cado de Sello Digital. 

La presunción de emisión de CFDI falso Artícu-
lo 17-H fracción XIII.

▪ Cuando la autoridad detecte que el contri-
buyente emisor del CFDI, no desvirtuó la 
presunción de que emitió CFDI falsos, y 
concluyó que se consideran falsos con 
efectos generales, en consecuencia, las 
operaciones contenidas en los mismos no 
producen ni produjeron efecto fiscal 
alguno, conforme al nuevo artículo 49 Bis 
fracción VIII inciso b) del CFF.

2. Adición de nuevos supuestos para la suspen-
sión de los CSD en el artículo 17-H Bis con sus 
fracciones XII, XIII y XIV:

▪ Que el contribuyente, tenga a su cargo 
créditos fiscales firmes no pagados en su 
totalidad junto con sus accesorios, cuando 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior a 
aquel en que se realice la restricción, 
hayan emitido comprobantes fiscales por 
un monto total que supere cuatro veces el 
monto histórico del crédito fiscal.

▪ Que, en la expedición de CFDI, los contri-
buyentes no hayan declarado:

 La clave ingreso correspondiente en el 
campo tipo de comprobante.

 El número de permiso correspondiente 
vigente concedido por la Comisión 
Nacional de Energía o enajene combus-
tibles sin haberlos importado o adquiri-
do conforme a las disposiciones jurídi-
cas aplicables o declaren uno incorrec-
to sin contar con el permiso referido.

▪ Que el contribuyente que recibió los CFDI 
falsos que refiere la fracción X del artículo 
49 Bis del CFF, no corrigió su situación 
fiscal dentro del plazo de los 30 días natu-
rales.

3. Facultades de la autoridad en materia del 
RFC.
Se restructuran las fracciones XII y XIII del apar-
tado C del artículo 27 del CFF, referente a las 
facultades de la autoridad en materia del RFC.

Se adicionan en el artículo 27, apartado C, frac-
ciones VI, con un segundo párrafo y XIV:

La fracción VI 2º párrafo, dispone que el SAT 
mediante reglas, podrá establecer el procedi-
miento para requerir al fedatario público que 
informe, bajo protesta de decir verdad, sobre la 
autenticidad de los documentos presentados 
por las personas físicas y morales en los trámi-
tes fiscales que soliciten.

La fracción XIV del artículo 27 otorga la facul-
tad a la autoridad fiscal para negar, la inscrip-
ción de personas morales en el RFC, cuando:

▪ Detecte que su representante legal con-
forme al artículo 19, 1º párrafo del CFF, 
algún socio o accionista o cualquier perso-
na que forme parte de su estructura orgá-
nica, conforme a sus estatutos o legisla-
ción bajo la cual se constituyeron, se 
ubique en alguno de los supuestos esta-
blecidos en los artículos 17-H, fracciones X, 
XI, XII o XIII, o 69, 12º párrafo, fracciones I a 
IV y IX del CFF y que no haya corregido su 
situación fiscal; o bien, 

▪ Que dicho representante, socio, accionista 
o persona forme parte de otra persona 
moral que se encuentre en alguno de los 
supuestos de los artículos y fracciones 
antes referidos que no haya corregido su 
situación fiscal.

4. Reformas en los comprobantes fiscales en 
sus requisitos.

Los cambios y adiciones al artículo 29-A del 
CFF, referentes a los requisitos del CFDI son los 
siguientes:

Plazo de Cancelación: El articulo 29-A, 4º 
párrafo, se modifica para cambiar la fecha 
límite para cancelar los CFDI, siendo a más 
tardar, en el mes en que deba de presentarse 
la declaración anual del ISR, del ejercicio en 
que se expidió el CFDI y que quien lo emitió 
acepte la cancelación.

Requisitos adicionales al CFDI: En cuanto a los 
requisitos adicionales que debe de llevar el CFDI, 
se agrega en la fracción V el inciso f), para indi-
car que los contribuyentes que enajenan hidro-
carburos o petrolíferos, deben de adicion ar:

▪ El número de permiso vigente concedido 
por la Comisión Nacional de Energía

Materialidad de los CFDI: Se agrega la fracción 
IX para señalar que los CFDI deben de:

▪ Amparar operaciones existentes, verda-
deras o actos jurídicos reales y en caso 
de no cumplir el requisito, el CFDI se con-
sidera falso para efectos del CFF.

En relación al requisito referente a la materiali-
dad se adiciona, el artículo 29-A Bis para seña-
lar que en caso de que las autoridades fiscales 
se encuentren ejerciendo cualquiera de las 
facultades que dispone el CFF, y detecten el 
incumplimiento al requisito de materialidad, 
podrán determinar lo que corresponda confor-
me a la facultad que estén ejerciendo, sin que 
se requiera agotar previamente el procedi-
miento a que se refiere el artículo 49 Bis, con 
relación al artículo 42, fracción V, inciso g), 
ambos del CFF.

5. Facultades de la autoridad en visitas domici-
liarias

Se adiciona al artículo 42 en su fracción V el 
inciso g) para señalar que la autoridad fiscal 
hará visitas domiciliarias con el fin de verifi-
car:
▪ Que los comprobantes fiscales amparen 

operaciones existentes, verdaderas o 
actos jurídicos reales, cuando la autori-
dad presuma que dichos comprobantes 
se emitieron sin cumplir con el requisito 
establecido en el artículo 29-A, fracción 
IX del CFF.

La visita domiciliaria será conforme al procedi-
miento exclusivo, para dicho inciso, estableci-
do en el artículo 49 Bis del CFF recién adicio-
nado.
Dicho procedimiento indica que para la visita 
domiciliaria:
▪ La orden de visita, debe indicar motivo 

por el cual presume que los CFDI que 
emite el contribuyente son falsos.

También se ordenará la suspensión de la emi-
sión de dichos CFDI, a partir de la entrega o 
notificación de la orden, hasta la emisión de la 
resolución a este procedimiento

▪ Los visitadores, desde su llegada, podrán 
iniciar la toma de fotografías, grabación 
de audios o videos, entregarán la orden de 
verificación al visitado, a su representante 
legal, al encargado o a quien se encuentre 
al frente del lugar visitado, indistintamen-
te, a quien, en su caso, le informarán que 
el desarrollo de la diligencia está siendo 
registrado mediante herramientas tecno-
lógicas, y con dicha persona se entenderá 
la visita.

▪ Los medios de prueba ofrecidos por el 
contribuyente, deben identificarse y 
adminicularse claramente con el hecho u 
observación que pretenda desvirtuar, 
considerando para ello lo siguiente:

a) Que se refieran directamente al objeto 
de la visita domiciliaria.

b) Que no se ofrezcan para generar efec-
tos dilatorios.

c) Que no se hayan obtenido con violación 
a alguna disposición jurídica.

d) Que no hayan sido declarados nulos en 
algún procedimiento jurisdiccional o 
instancia administrativa.

▪ El procedimiento, se deberá concluir, 
como máximo, dentro de los 24 días hábi-
les e iniciará cuando se entregue la orden 
o, en su caso, cuando surta efectos su 
notificación, y concluirá al emitirse la reso-
lución correspondiente.

▪ Se publicará nombre y RFC del contribu-
yente con resolución con CFDI falsos, en el 
DOF 

▪ La SHCP procederá penalmente contra 
cualquier actividad relacionada con CFDI 
falsos, conforme al artículo 113 Bis del CFF.

6. Delitos fiscales
Se adicionan en el artículo 103 las fracciones 
XIV, XV, XVI y XVII, como supuestos de delitos 
de contrabando:

XXIV. Se transfieran mercancías que hayan 
ingresado de manera temporal al país, 
mediante operaciones inexistentes o actos 
jurídicos simulados, con el objetivo de apa-
rentar cumplir con la obligación de retornar las 
mismas.

XXV. Mediante operaciones inexistentes o 
actos jurídicos simulados, se introduzca al 
país mercancías bajo cualquier régimen adua-
nero de importación temporal, con el objetivo 
de ingresarlo o retirarlo posteriormente de los 
lugares autorizados por la autoridad aduanera, 
sin cumplir con las disposiciones jurídicas apli-
cables.

XXVI. Estando autorizado para almacenar o 
transportar mercancías de comercio exterior, 
no se justifique el faltante o el no arribo de 
mercancías destinadas al recinto autorizado 
por la Agencia Nacional de Aduanas de 
México.

XXVII. El titular de una autorización de alma-
cén general de depósito permita el retiro de 
las mercancías sujetas al régimen de depósi-
to fiscal, sin cumplir con las formalidades para 
su retiro o sin que se hayan pagado las contri-
buciones y, en su caso, cuotas compensatorias 

causadas con motivo de su importación defini-
tiva.

En relación con la adición de las mencionadas 
fracciones también se adiciona la pena corpo-
ral con la fracción V del artículo 104, para indi-
car que quienes incurran en dichos delitos, 
tendrán la siguiente pena:

V. De cinco a ocho años, cuando se trate de los 
supuestos previstos en el artículo 103, fraccio-
nes XXIV, XXV, XXVI y XXVII de este Código.

El Artículo 113-Bis se adicionan los párrafos 2º, 
3º y 4º y se modifica el párrafo 5º que antes de 
la reforma era el 2º párrafo, quedando de la 
siguiente manera:

El párrafo 2º se adiciona para considerar la san-
ción de 2 a 9 años a quienes se encuentren en 
el siguiente supuesto:

▪ Al que por sí o por interpósita persona, 
expida, enajene, compre, adquiera o de 
efectos fiscales a comprobantes fiscales 
falsos.

Precisando que dicho delito se investigará y 
perseguirá independientemente del estado en 
que se encuentre el procedimiento adminis-
trativo, si es que se inició.

También señala, que la ejecución del delito 
puede ser causa de un daño material a la 
Hacienda Federal, por lo que será objeto de 
reparación.

El 5º párrafo que era el 2º párrafo hasta 2025, se 
reforma para adicionar, lo referente a la san-
ción a plataformas de servicios digitales, que 
permitan la publicación de anuncios, para la co-
mercialización de CFDI falsos, que se suman a 
los CFDI que amparan operaciones inexistentes.

Se impondrá la sanción descrita en el párrafo 
que antecede al que, por sí o por interpósita 
persona, expida, enajene, compre, adquiera o 
dé efectos fiscales a comprobantes fiscales 
falsos.

Este delito se investigará y perseguirá inde-
pendientemente del estado en que se en-
cuentre el procedimiento administrativo que, 
en su caso, se haya iniciado.

Asimismo, la ejecución de este delito puede 
dar lugar a la causación de un daño material a 
la Hacienda Federal, el cual deberá ser objeto 
de reparación.

Se sancionará con las mismas penas, a las 
plataformas de servicios digitales a que se 
refiere la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
así como a los titulares de las mismas que 
permitan la publicación de anuncios para la 
adquisición o enajenación de comprobantes 
fiscales que amparen operaciones inexisten-
tes, falsas, actos jurídicos simulados o compro-
bantes fiscales falsos, así como al que a sabien-
das permita o publique a través de dichas 
plataformas o por cualquier otro medio, los 
citados anuncios.

Se adiciona el artículo 115-Ter, para considerar 
otro delito fiscal con la pena de 3 a 6 años de 
prisión a quién, a sabiendas:

▪ Declare hechos falsos

▪ Declare datos falsos

▪ Presente documentación falsa 

▪ Presente documentación alterada 

Señalando lo mismo que para los comproban-
tes fiscales falsos:

Que estos delitos se investigarán y persegui-
rán, sin importar el estado en que se encuentre 
el procedimiento administrativo, si es que ha 
iniciado.

Y que estos delitos pueden dar causa a daño 
material a la hacienda pública, por lo cual será 
objeto de reparación. 

Garantía del interés fiscal

Se restructura completamente el artículo 141 
del CFF, en el tema de garantía del interés 
fiscal, en el cual se observa que:

Se enlistan de manera diferente, haciendo 
énfasis que la garantía llevara el orden obliga-
torio en que se presentan:

I. Billete de depósito, emitido por institución 
autorizada

II. Carta de crédito emita por institución auto-
rizada por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y registradas ante el SAT

III. Prenda, excepto bienes intangibles. Hipo-
teca, excepto inmuebles con característi-

cas de predios rústicos. El SAT emitirá 
reglas de los inmuebles que se pueden 
ofrecer 

IV. Fianza.
V. Obligación solidaria asumida por tercero 

que compruebe su idoneidad y solvencia
VI. Embargo en la vía administrativa de nego-

ciaciones, bienes muebles tangibles e 
inmuebles, excepto los que tiene caracte-
rísticas de predios rústicos.

Para estos los contribuyentes ofrecerán como 
garantía la del inciso I, hasta el importe posible 
de su capacidad económica y si no es suficien-

te para cubrir la garantía del interés fiscal, 
tendría que ofrecer al mismo tiempo otra 
modalidad de garantía, que cubra el faltante, 
en el orden que enlista el citado artículo.
El contribuyente demostrará con documenta-
ción, la imposibilidad de garantizar sus adeu-
dos fiscales en cada de una de las modalidades 
que señalan la fracción I a la VI, en ese orden.

Entrevista realizada por
Lic. Carlos González Galván

Periodista de Forum News
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CON EXPERTISE EN FISCALIZACIÓN E 
IMPUESTOS
Dentro de su destacada trayectoria profesio-
nal, es Licenciado en Contaduría, y Licencia-
do en Derecho; Maestro en Impuestos y Estra-
tegia Fiscal, con mención honorífica por la 
Universidad Panamericana, campus CDMX, y 
actualmente cursando el Doctorado en Dere-
cho en la misma universidad. 

En el ámbito académico es Integrante de la 
Asociación de Especialistas Fiscales (ANE-
FAC), del Colegio de Contadores Públicos de 
México (CCPM) y de la Barra Mexicana Cole-
gio de Abogados, y fue distinguido como 
Fiscalista del Año en 2015.

Asimismo, es autor de más de 25 obras sobre 
fiscalización e impuestos.

Es Presidente del Grupo Orozco Felgueres y 
Asociados S.C, Instituto ORFE, Capacitación e 
Investigación Tributaria, S.C., de la Fundación 
Carlos Orozco Felgueres y cada año distingue 
a importantes fiscalistas con el reconoci-
miento institucional la Trayectoria del Fisca-
lista y Salón del Fiscalista ORFE.

LOS PUNTOS FINOS Y LOS TEMAS RE-
LEVANTES DE LA REFORMA 2026
Para abrir el 2026, tenemos una interesante 
entrevista técnica con el Mtro. Carlos Orozco 
Felgueres Loya, Presidente del Grupo ORFE.

El Mtro. Carlos Orozco hace un recuento de los 
temas fiscales relevantes de la reforma fiscal 
para el ejercicio 2026 y de los puntos funda-
mentales parta tener en cuenta:

Ley de Ingresos de la Federación:

1. La fecha de vencimiento:

a. Del programa de regularización fiscal que 
es una oportunidad para que el contribu-
yente regule su situación fiscal, en caso 
de adeudos fiscales. Fecha límite para 
presentar la solicitud el 31/10/2026 y pagar 
en una sola exhibición el 31/12/2026.

Considerando que la tasa de recargos por 
mora se incrementó del 0.98% al 1.38%

b.  El programa de repatriación de capitales 
del extranjero, fecha límite l 31/12/2026

Programas que no hay que dejar de aplicar en 
sus oportunidades. 

2. La retención de ISR en el uso de plataformas 
digitales, a la tasa del 2.5%

3. Retención de IVA en en operaciones de 
intermediación por cuenta de la persona ena-
jenante de bienes, prestadora de servicios u 
otorgante de uso o goce temporal de bienes.

▪ Retener a las personas morales que enaje-
nen bienes, presten servicios o concedan 
el uso o goce temporal de bienes, el IVA 
del 50%, en términos de lo previsto en el 
artículo 18-J, fracción II, inciso a), párrafo 1º 
de la LIVA.

Retener el 100% del IVA cobrado, tratándose de:

▪ Residentes en el extranjero sin estableci-
miento en México, que enajenen bienes 
en territorio nacional en términos del 
artículo 10 de la LIVA.

▪ Personas enajenantes de bienes, presta-
doras de servicios u otorgantes del uso o 
goce temporal de bienes, cuando deposi-
ten los montos de las operaciones realiza-
das en cuentas bancarias o de depósito 
ubicadas en el extranjero.

Código Fiscal de la Federación:

1. Adición causa de de cancelación del Certifi-
cado de Sello Digital. 

La presunción de emisión de CFDI falso Artícu-
lo 17-H fracción XIII.

▪ Cuando la autoridad detecte que el contri-
buyente emisor del CFDI, no desvirtuó la 
presunción de que emitió CFDI falsos, y 
concluyó que se consideran falsos con 
efectos generales, en consecuencia, las 
operaciones contenidas en los mismos no 
producen ni produjeron efecto fiscal 
alguno, conforme al nuevo artículo 49 Bis 
fracción VIII inciso b) del CFF.

2. Adición de nuevos supuestos para la suspen-
sión de los CSD en el artículo 17-H Bis con sus 
fracciones XII, XIII y XIV:

▪ Que el contribuyente, tenga a su cargo 
créditos fiscales firmes no pagados en su 
totalidad junto con sus accesorios, cuando 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior a 
aquel en que se realice la restricción, 
hayan emitido comprobantes fiscales por 
un monto total que supere cuatro veces el 
monto histórico del crédito fiscal.

▪ Que, en la expedición de CFDI, los contri-
buyentes no hayan declarado:

 La clave ingreso correspondiente en el 
campo tipo de comprobante.

 El número de permiso correspondiente 
vigente concedido por la Comisión 
Nacional de Energía o enajene combus-
tibles sin haberlos importado o adquiri-
do conforme a las disposiciones jurídi-
cas aplicables o declaren uno incorrec-
to sin contar con el permiso referido.

▪ Que el contribuyente que recibió los CFDI 
falsos que refiere la fracción X del artículo 
49 Bis del CFF, no corrigió su situación 
fiscal dentro del plazo de los 30 días natu-
rales.

3. Facultades de la autoridad en materia del 
RFC.
Se restructuran las fracciones XII y XIII del apar-
tado C del artículo 27 del CFF, referente a las 
facultades de la autoridad en materia del RFC.

Se adicionan en el artículo 27, apartado C, frac-
ciones VI, con un segundo párrafo y XIV:

La fracción VI 2º párrafo, dispone que el SAT 
mediante reglas, podrá establecer el procedi-
miento para requerir al fedatario público que 
informe, bajo protesta de decir verdad, sobre la 
autenticidad de los documentos presentados 
por las personas físicas y morales en los trámi-
tes fiscales que soliciten.

La fracción XIV del artículo 27 otorga la facul-
tad a la autoridad fiscal para negar, la inscrip-
ción de personas morales en el RFC, cuando:

▪ Detecte que su representante legal con-
forme al artículo 19, 1º párrafo del CFF, 
algún socio o accionista o cualquier perso-
na que forme parte de su estructura orgá-
nica, conforme a sus estatutos o legisla-
ción bajo la cual se constituyeron, se 
ubique en alguno de los supuestos esta-
blecidos en los artículos 17-H, fracciones X, 
XI, XII o XIII, o 69, 12º párrafo, fracciones I a 
IV y IX del CFF y que no haya corregido su 
situación fiscal; o bien, 

▪ Que dicho representante, socio, accionista 
o persona forme parte de otra persona 
moral que se encuentre en alguno de los 
supuestos de los artículos y fracciones 
antes referidos que no haya corregido su 
situación fiscal.

4. Reformas en los comprobantes fiscales en 
sus requisitos.

Los cambios y adiciones al artículo 29-A del 
CFF, referentes a los requisitos del CFDI son los 
siguientes:

Plazo de Cancelación: El articulo 29-A, 4º 
párrafo, se modifica para cambiar la fecha 
límite para cancelar los CFDI, siendo a más 
tardar, en el mes en que deba de presentarse 
la declaración anual del ISR, del ejercicio en 
que se expidió el CFDI y que quien lo emitió 
acepte la cancelación.

Requisitos adicionales al CFDI: En cuanto a los 
requisitos adicionales que debe de llevar el CFDI, 
se agrega en la fracción V el inciso f), para indi-
car que los contribuyentes que enajenan hidro-
carburos o petrolíferos, deben de adicion ar:

▪ El número de permiso vigente concedido 
por la Comisión Nacional de Energía

Materialidad de los CFDI: Se agrega la fracción 
IX para señalar que los CFDI deben de:

▪ Amparar operaciones existentes, verda-
deras o actos jurídicos reales y en caso 
de no cumplir el requisito, el CFDI se con-
sidera falso para efectos del CFF.

En relación al requisito referente a la materiali-
dad se adiciona, el artículo 29-A Bis para seña-
lar que en caso de que las autoridades fiscales 
se encuentren ejerciendo cualquiera de las 
facultades que dispone el CFF, y detecten el 
incumplimiento al requisito de materialidad, 
podrán determinar lo que corresponda confor-
me a la facultad que estén ejerciendo, sin que 
se requiera agotar previamente el procedi-
miento a que se refiere el artículo 49 Bis, con 
relación al artículo 42, fracción V, inciso g), 
ambos del CFF.

5. Facultades de la autoridad en visitas domici-
liarias

Se adiciona al artículo 42 en su fracción V el 
inciso g) para señalar que la autoridad fiscal 
hará visitas domiciliarias con el fin de verifi-
car:
▪ Que los comprobantes fiscales amparen 

operaciones existentes, verdaderas o 
actos jurídicos reales, cuando la autori-
dad presuma que dichos comprobantes 
se emitieron sin cumplir con el requisito 
establecido en el artículo 29-A, fracción 
IX del CFF.

La visita domiciliaria será conforme al procedi-
miento exclusivo, para dicho inciso, estableci-
do en el artículo 49 Bis del CFF recién adicio-
nado.
Dicho procedimiento indica que para la visita 
domiciliaria:
▪ La orden de visita, debe indicar motivo 

por el cual presume que los CFDI que 
emite el contribuyente son falsos.

También se ordenará la suspensión de la emi-
sión de dichos CFDI, a partir de la entrega o 
notificación de la orden, hasta la emisión de la 
resolución a este procedimiento

▪ Los visitadores, desde su llegada, podrán 
iniciar la toma de fotografías, grabación 
de audios o videos, entregarán la orden de 
verificación al visitado, a su representante 
legal, al encargado o a quien se encuentre 
al frente del lugar visitado, indistintamen-
te, a quien, en su caso, le informarán que 
el desarrollo de la diligencia está siendo 
registrado mediante herramientas tecno-
lógicas, y con dicha persona se entenderá 
la visita.

▪ Los medios de prueba ofrecidos por el 
contribuyente, deben identificarse y 
adminicularse claramente con el hecho u 
observación que pretenda desvirtuar, 
considerando para ello lo siguiente:

a) Que se refieran directamente al objeto 
de la visita domiciliaria.

b) Que no se ofrezcan para generar efec-
tos dilatorios.

c) Que no se hayan obtenido con violación 
a alguna disposición jurídica.

d) Que no hayan sido declarados nulos en 
algún procedimiento jurisdiccional o 
instancia administrativa.

▪ El procedimiento, se deberá concluir, 
como máximo, dentro de los 24 días hábi-
les e iniciará cuando se entregue la orden 
o, en su caso, cuando surta efectos su 
notificación, y concluirá al emitirse la reso-
lución correspondiente.

▪ Se publicará nombre y RFC del contribu-
yente con resolución con CFDI falsos, en el 
DOF 

▪ La SHCP procederá penalmente contra 
cualquier actividad relacionada con CFDI 
falsos, conforme al artículo 113 Bis del CFF.

6. Delitos fiscales
Se adicionan en el artículo 103 las fracciones 
XIV, XV, XVI y XVII, como supuestos de delitos 
de contrabando:

XXIV. Se transfieran mercancías que hayan 
ingresado de manera temporal al país, 
mediante operaciones inexistentes o actos 
jurídicos simulados, con el objetivo de apa-
rentar cumplir con la obligación de retornar las 
mismas.

XXV. Mediante operaciones inexistentes o 
actos jurídicos simulados, se introduzca al 
país mercancías bajo cualquier régimen adua-
nero de importación temporal, con el objetivo 
de ingresarlo o retirarlo posteriormente de los 
lugares autorizados por la autoridad aduanera, 
sin cumplir con las disposiciones jurídicas apli-
cables.

XXVI. Estando autorizado para almacenar o 
transportar mercancías de comercio exterior, 
no se justifique el faltante o el no arribo de 
mercancías destinadas al recinto autorizado 
por la Agencia Nacional de Aduanas de 
México.

XXVII. El titular de una autorización de alma-
cén general de depósito permita el retiro de 
las mercancías sujetas al régimen de depósi-
to fiscal, sin cumplir con las formalidades para 
su retiro o sin que se hayan pagado las contri-
buciones y, en su caso, cuotas compensatorias 

causadas con motivo de su importación defini-
tiva.

En relación con la adición de las mencionadas 
fracciones también se adiciona la pena corpo-
ral con la fracción V del artículo 104, para indi-
car que quienes incurran en dichos delitos, 
tendrán la siguiente pena:

V. De cinco a ocho años, cuando se trate de los 
supuestos previstos en el artículo 103, fraccio-
nes XXIV, XXV, XXVI y XXVII de este Código.

El Artículo 113-Bis se adicionan los párrafos 2º, 
3º y 4º y se modifica el párrafo 5º que antes de 
la reforma era el 2º párrafo, quedando de la 
siguiente manera:

El párrafo 2º se adiciona para considerar la san-
ción de 2 a 9 años a quienes se encuentren en 
el siguiente supuesto:

▪ Al que por sí o por interpósita persona, 
expida, enajene, compre, adquiera o de 
efectos fiscales a comprobantes fiscales 
falsos.

Precisando que dicho delito se investigará y 
perseguirá independientemente del estado en 
que se encuentre el procedimiento adminis-
trativo, si es que se inició.

También señala, que la ejecución del delito 
puede ser causa de un daño material a la 
Hacienda Federal, por lo que será objeto de 
reparación.

El 5º párrafo que era el 2º párrafo hasta 2025, se 
reforma para adicionar, lo referente a la san-
ción a plataformas de servicios digitales, que 
permitan la publicación de anuncios, para la co-
mercialización de CFDI falsos, que se suman a 
los CFDI que amparan operaciones inexistentes.

Se impondrá la sanción descrita en el párrafo 
que antecede al que, por sí o por interpósita 
persona, expida, enajene, compre, adquiera o 
dé efectos fiscales a comprobantes fiscales 
falsos.

Este delito se investigará y perseguirá inde-
pendientemente del estado en que se en-
cuentre el procedimiento administrativo que, 
en su caso, se haya iniciado.

Asimismo, la ejecución de este delito puede 
dar lugar a la causación de un daño material a 
la Hacienda Federal, el cual deberá ser objeto 
de reparación.

Se sancionará con las mismas penas, a las 
plataformas de servicios digitales a que se 
refiere la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
así como a los titulares de las mismas que 
permitan la publicación de anuncios para la 
adquisición o enajenación de comprobantes 
fiscales que amparen operaciones inexisten-
tes, falsas, actos jurídicos simulados o compro-
bantes fiscales falsos, así como al que a sabien-
das permita o publique a través de dichas 
plataformas o por cualquier otro medio, los 
citados anuncios.

Se adiciona el artículo 115-Ter, para considerar 
otro delito fiscal con la pena de 3 a 6 años de 
prisión a quién, a sabiendas:

▪ Declare hechos falsos

▪ Declare datos falsos

▪ Presente documentación falsa 

▪ Presente documentación alterada 

Señalando lo mismo que para los comproban-
tes fiscales falsos:

Que estos delitos se investigarán y persegui-
rán, sin importar el estado en que se encuentre 
el procedimiento administrativo, si es que ha 
iniciado.

Y que estos delitos pueden dar causa a daño 
material a la hacienda pública, por lo cual será 
objeto de reparación. 

Garantía del interés fiscal

Se restructura completamente el artículo 141 
del CFF, en el tema de garantía del interés 
fiscal, en el cual se observa que:

Se enlistan de manera diferente, haciendo 
énfasis que la garantía llevara el orden obliga-
torio en que se presentan:

I. Billete de depósito, emitido por institución 
autorizada

II. Carta de crédito emita por institución auto-
rizada por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y registradas ante el SAT

III. Prenda, excepto bienes intangibles. Hipo-
teca, excepto inmuebles con característi-

cas de predios rústicos. El SAT emitirá 
reglas de los inmuebles que se pueden 
ofrecer 

IV. Fianza.
V. Obligación solidaria asumida por tercero 

que compruebe su idoneidad y solvencia
VI. Embargo en la vía administrativa de nego-

ciaciones, bienes muebles tangibles e 
inmuebles, excepto los que tiene caracte-
rísticas de predios rústicos.

Para estos los contribuyentes ofrecerán como 
garantía la del inciso I, hasta el importe posible 
de su capacidad económica y si no es suficien-

te para cubrir la garantía del interés fiscal, 
tendría que ofrecer al mismo tiempo otra 
modalidad de garantía, que cubra el faltante, 
en el orden que enlista el citado artículo.
El contribuyente demostrará con documenta-
ción, la imposibilidad de garantizar sus adeu-
dos fiscales en cada de una de las modalidades 
que señalan la fracción I a la VI, en ese orden.

Entrevista realizada por
Lic. Carlos González Galván

Periodista de Forum News
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CON EXPERTISE EN FISCALIZACIÓN E 
IMPUESTOS
Dentro de su destacada trayectoria profesio-
nal, es Licenciado en Contaduría, y Licencia-
do en Derecho; Maestro en Impuestos y Estra-
tegia Fiscal, con mención honorífica por la 
Universidad Panamericana, campus CDMX, y 
actualmente cursando el Doctorado en Dere-
cho en la misma universidad. 

En el ámbito académico es Integrante de la 
Asociación de Especialistas Fiscales (ANE-
FAC), del Colegio de Contadores Públicos de 
México (CCPM) y de la Barra Mexicana Cole-
gio de Abogados, y fue distinguido como 
Fiscalista del Año en 2015.

Asimismo, es autor de más de 25 obras sobre 
fiscalización e impuestos.

Es Presidente del Grupo Orozco Felgueres y 
Asociados S.C, Instituto ORFE, Capacitación e 
Investigación Tributaria, S.C., de la Fundación 
Carlos Orozco Felgueres y cada año distingue 
a importantes fiscalistas con el reconoci-
miento institucional la Trayectoria del Fisca-
lista y Salón del Fiscalista ORFE.

LOS PUNTOS FINOS Y LOS TEMAS RE-
LEVANTES DE LA REFORMA 2026
Para abrir el 2026, tenemos una interesante 
entrevista técnica con el Mtro. Carlos Orozco 
Felgueres Loya, Presidente del Grupo ORFE.

El Mtro. Carlos Orozco hace un recuento de los 
temas fiscales relevantes de la reforma fiscal 
para el ejercicio 2026 y de los puntos funda-
mentales parta tener en cuenta:

Ley de Ingresos de la Federación:

1. La fecha de vencimiento:

a. Del programa de regularización fiscal que 
es una oportunidad para que el contribu-
yente regule su situación fiscal, en caso 
de adeudos fiscales. Fecha límite para 
presentar la solicitud el 31/10/2026 y pagar 
en una sola exhibición el 31/12/2026.

Considerando que la tasa de recargos por 
mora se incrementó del 0.98% al 1.38%

b.  El programa de repatriación de capitales 
del extranjero, fecha límite l 31/12/2026

Programas que no hay que dejar de aplicar en 
sus oportunidades. 

2. La retención de ISR en el uso de plataformas 
digitales, a la tasa del 2.5%

3. Retención de IVA en en operaciones de 
intermediación por cuenta de la persona ena-
jenante de bienes, prestadora de servicios u 
otorgante de uso o goce temporal de bienes.

▪ Retener a las personas morales que enaje-
nen bienes, presten servicios o concedan 
el uso o goce temporal de bienes, el IVA 
del 50%, en términos de lo previsto en el 
artículo 18-J, fracción II, inciso a), párrafo 1º 
de la LIVA.

Retener el 100% del IVA cobrado, tratándose de:

▪ Residentes en el extranjero sin estableci-
miento en México, que enajenen bienes 
en territorio nacional en términos del 
artículo 10 de la LIVA.

▪ Personas enajenantes de bienes, presta-
doras de servicios u otorgantes del uso o 
goce temporal de bienes, cuando deposi-
ten los montos de las operaciones realiza-
das en cuentas bancarias o de depósito 
ubicadas en el extranjero.

Código Fiscal de la Federación:

1. Adición causa de de cancelación del Certifi-
cado de Sello Digital. 

La presunción de emisión de CFDI falso Artícu-
lo 17-H fracción XIII.

▪ Cuando la autoridad detecte que el contri-
buyente emisor del CFDI, no desvirtuó la 
presunción de que emitió CFDI falsos, y 
concluyó que se consideran falsos con 
efectos generales, en consecuencia, las 
operaciones contenidas en los mismos no 
producen ni produjeron efecto fiscal 
alguno, conforme al nuevo artículo 49 Bis 
fracción VIII inciso b) del CFF.

2. Adición de nuevos supuestos para la suspen-
sión de los CSD en el artículo 17-H Bis con sus 
fracciones XII, XIII y XIV:

▪ Que el contribuyente, tenga a su cargo 
créditos fiscales firmes no pagados en su 
totalidad junto con sus accesorios, cuando 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior a 
aquel en que se realice la restricción, 
hayan emitido comprobantes fiscales por 
un monto total que supere cuatro veces el 
monto histórico del crédito fiscal.

▪ Que, en la expedición de CFDI, los contri-
buyentes no hayan declarado:

 La clave ingreso correspondiente en el 
campo tipo de comprobante.

 El número de permiso correspondiente 
vigente concedido por la Comisión 
Nacional de Energía o enajene combus-
tibles sin haberlos importado o adquiri-
do conforme a las disposiciones jurídi-
cas aplicables o declaren uno incorrec-
to sin contar con el permiso referido.

▪ Que el contribuyente que recibió los CFDI 
falsos que refiere la fracción X del artículo 
49 Bis del CFF, no corrigió su situación 
fiscal dentro del plazo de los 30 días natu-
rales.

3. Facultades de la autoridad en materia del 
RFC.
Se restructuran las fracciones XII y XIII del apar-
tado C del artículo 27 del CFF, referente a las 
facultades de la autoridad en materia del RFC.

Se adicionan en el artículo 27, apartado C, frac-
ciones VI, con un segundo párrafo y XIV:

La fracción VI 2º párrafo, dispone que el SAT 
mediante reglas, podrá establecer el procedi-
miento para requerir al fedatario público que 
informe, bajo protesta de decir verdad, sobre la 
autenticidad de los documentos presentados 
por las personas físicas y morales en los trámi-
tes fiscales que soliciten.

La fracción XIV del artículo 27 otorga la facul-
tad a la autoridad fiscal para negar, la inscrip-
ción de personas morales en el RFC, cuando:

▪ Detecte que su representante legal con-
forme al artículo 19, 1º párrafo del CFF, 
algún socio o accionista o cualquier perso-
na que forme parte de su estructura orgá-
nica, conforme a sus estatutos o legisla-
ción bajo la cual se constituyeron, se 
ubique en alguno de los supuestos esta-
blecidos en los artículos 17-H, fracciones X, 
XI, XII o XIII, o 69, 12º párrafo, fracciones I a 
IV y IX del CFF y que no haya corregido su 
situación fiscal; o bien, 

▪ Que dicho representante, socio, accionista 
o persona forme parte de otra persona 
moral que se encuentre en alguno de los 
supuestos de los artículos y fracciones 
antes referidos que no haya corregido su 
situación fiscal.

4. Reformas en los comprobantes fiscales en 
sus requisitos.

Los cambios y adiciones al artículo 29-A del 
CFF, referentes a los requisitos del CFDI son los 
siguientes:

Plazo de Cancelación: El articulo 29-A, 4º 
párrafo, se modifica para cambiar la fecha 
límite para cancelar los CFDI, siendo a más 
tardar, en el mes en que deba de presentarse 
la declaración anual del ISR, del ejercicio en 
que se expidió el CFDI y que quien lo emitió 
acepte la cancelación.

Requisitos adicionales al CFDI: En cuanto a los 
requisitos adicionales que debe de llevar el CFDI, 
se agrega en la fracción V el inciso f), para indi-
car que los contribuyentes que enajenan hidro-
carburos o petrolíferos, deben de adicion ar:

▪ El número de permiso vigente concedido 
por la Comisión Nacional de Energía

Materialidad de los CFDI: Se agrega la fracción 
IX para señalar que los CFDI deben de:

▪ Amparar operaciones existentes, verda-
deras o actos jurídicos reales y en caso 
de no cumplir el requisito, el CFDI se con-
sidera falso para efectos del CFF.

En relación al requisito referente a la materiali-
dad se adiciona, el artículo 29-A Bis para seña-
lar que en caso de que las autoridades fiscales 
se encuentren ejerciendo cualquiera de las 
facultades que dispone el CFF, y detecten el 
incumplimiento al requisito de materialidad, 
podrán determinar lo que corresponda confor-
me a la facultad que estén ejerciendo, sin que 
se requiera agotar previamente el procedi-
miento a que se refiere el artículo 49 Bis, con 
relación al artículo 42, fracción V, inciso g), 
ambos del CFF.

5. Facultades de la autoridad en visitas domici-
liarias

Se adiciona al artículo 42 en su fracción V el 
inciso g) para señalar que la autoridad fiscal 
hará visitas domiciliarias con el fin de verifi-
car:
▪ Que los comprobantes fiscales amparen 

operaciones existentes, verdaderas o 
actos jurídicos reales, cuando la autori-
dad presuma que dichos comprobantes 
se emitieron sin cumplir con el requisito 
establecido en el artículo 29-A, fracción 
IX del CFF.

La visita domiciliaria será conforme al procedi-
miento exclusivo, para dicho inciso, estableci-
do en el artículo 49 Bis del CFF recién adicio-
nado.
Dicho procedimiento indica que para la visita 
domiciliaria:
▪ La orden de visita, debe indicar motivo 

por el cual presume que los CFDI que 
emite el contribuyente son falsos.

También se ordenará la suspensión de la emi-
sión de dichos CFDI, a partir de la entrega o 
notificación de la orden, hasta la emisión de la 
resolución a este procedimiento

▪ Los visitadores, desde su llegada, podrán 
iniciar la toma de fotografías, grabación 
de audios o videos, entregarán la orden de 
verificación al visitado, a su representante 
legal, al encargado o a quien se encuentre 
al frente del lugar visitado, indistintamen-
te, a quien, en su caso, le informarán que 
el desarrollo de la diligencia está siendo 
registrado mediante herramientas tecno-
lógicas, y con dicha persona se entenderá 
la visita.

▪ Los medios de prueba ofrecidos por el 
contribuyente, deben identificarse y 
adminicularse claramente con el hecho u 
observación que pretenda desvirtuar, 
considerando para ello lo siguiente:

a) Que se refieran directamente al objeto 
de la visita domiciliaria.

b) Que no se ofrezcan para generar efec-
tos dilatorios.

c) Que no se hayan obtenido con violación 
a alguna disposición jurídica.

d) Que no hayan sido declarados nulos en 
algún procedimiento jurisdiccional o 
instancia administrativa.

▪ El procedimiento, se deberá concluir, 
como máximo, dentro de los 24 días hábi-
les e iniciará cuando se entregue la orden 
o, en su caso, cuando surta efectos su 
notificación, y concluirá al emitirse la reso-
lución correspondiente.

▪ Se publicará nombre y RFC del contribu-
yente con resolución con CFDI falsos, en el 
DOF 

▪ La SHCP procederá penalmente contra 
cualquier actividad relacionada con CFDI 
falsos, conforme al artículo 113 Bis del CFF.

6. Delitos fiscales
Se adicionan en el artículo 103 las fracciones 
XIV, XV, XVI y XVII, como supuestos de delitos 
de contrabando:

XXIV. Se transfieran mercancías que hayan 
ingresado de manera temporal al país, 
mediante operaciones inexistentes o actos 
jurídicos simulados, con el objetivo de apa-
rentar cumplir con la obligación de retornar las 
mismas.

XXV. Mediante operaciones inexistentes o 
actos jurídicos simulados, se introduzca al 
país mercancías bajo cualquier régimen adua-
nero de importación temporal, con el objetivo 
de ingresarlo o retirarlo posteriormente de los 
lugares autorizados por la autoridad aduanera, 
sin cumplir con las disposiciones jurídicas apli-
cables.

XXVI. Estando autorizado para almacenar o 
transportar mercancías de comercio exterior, 
no se justifique el faltante o el no arribo de 
mercancías destinadas al recinto autorizado 
por la Agencia Nacional de Aduanas de 
México.

XXVII. El titular de una autorización de alma-
cén general de depósito permita el retiro de 
las mercancías sujetas al régimen de depósi-
to fiscal, sin cumplir con las formalidades para 
su retiro o sin que se hayan pagado las contri-
buciones y, en su caso, cuotas compensatorias 

causadas con motivo de su importación defini-
tiva.

En relación con la adición de las mencionadas 
fracciones también se adiciona la pena corpo-
ral con la fracción V del artículo 104, para indi-
car que quienes incurran en dichos delitos, 
tendrán la siguiente pena:

V. De cinco a ocho años, cuando se trate de los 
supuestos previstos en el artículo 103, fraccio-
nes XXIV, XXV, XXVI y XXVII de este Código.

El Artículo 113-Bis se adicionan los párrafos 2º, 
3º y 4º y se modifica el párrafo 5º que antes de 
la reforma era el 2º párrafo, quedando de la 
siguiente manera:

El párrafo 2º se adiciona para considerar la san-
ción de 2 a 9 años a quienes se encuentren en 
el siguiente supuesto:

▪ Al que por sí o por interpósita persona, 
expida, enajene, compre, adquiera o de 
efectos fiscales a comprobantes fiscales 
falsos.

Precisando que dicho delito se investigará y 
perseguirá independientemente del estado en 
que se encuentre el procedimiento adminis-
trativo, si es que se inició.

También señala, que la ejecución del delito 
puede ser causa de un daño material a la 
Hacienda Federal, por lo que será objeto de 
reparación.

El 5º párrafo que era el 2º párrafo hasta 2025, se 
reforma para adicionar, lo referente a la san-
ción a plataformas de servicios digitales, que 
permitan la publicación de anuncios, para la co-
mercialización de CFDI falsos, que se suman a 
los CFDI que amparan operaciones inexistentes.

Se impondrá la sanción descrita en el párrafo 
que antecede al que, por sí o por interpósita 
persona, expida, enajene, compre, adquiera o 
dé efectos fiscales a comprobantes fiscales 
falsos.

Este delito se investigará y perseguirá inde-
pendientemente del estado en que se en-
cuentre el procedimiento administrativo que, 
en su caso, se haya iniciado.

Asimismo, la ejecución de este delito puede 
dar lugar a la causación de un daño material a 
la Hacienda Federal, el cual deberá ser objeto 
de reparación.

Se sancionará con las mismas penas, a las 
plataformas de servicios digitales a que se 
refiere la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
así como a los titulares de las mismas que 
permitan la publicación de anuncios para la 
adquisición o enajenación de comprobantes 
fiscales que amparen operaciones inexisten-
tes, falsas, actos jurídicos simulados o compro-
bantes fiscales falsos, así como al que a sabien-
das permita o publique a través de dichas 
plataformas o por cualquier otro medio, los 
citados anuncios.

Se adiciona el artículo 115-Ter, para considerar 
otro delito fiscal con la pena de 3 a 6 años de 
prisión a quién, a sabiendas:

▪ Declare hechos falsos

▪ Declare datos falsos

▪ Presente documentación falsa 

▪ Presente documentación alterada 

Señalando lo mismo que para los comproban-
tes fiscales falsos:

Que estos delitos se investigarán y persegui-
rán, sin importar el estado en que se encuentre 
el procedimiento administrativo, si es que ha 
iniciado.

Y que estos delitos pueden dar causa a daño 
material a la hacienda pública, por lo cual será 
objeto de reparación. 

Garantía del interés fiscal

Se restructura completamente el artículo 141 
del CFF, en el tema de garantía del interés 
fiscal, en el cual se observa que:

Se enlistan de manera diferente, haciendo 
énfasis que la garantía llevara el orden obliga-
torio en que se presentan:

I. Billete de depósito, emitido por institución 
autorizada

II. Carta de crédito emita por institución auto-
rizada por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y registradas ante el SAT

III. Prenda, excepto bienes intangibles. Hipo-
teca, excepto inmuebles con característi-

cas de predios rústicos. El SAT emitirá 
reglas de los inmuebles que se pueden 
ofrecer 

IV. Fianza.
V. Obligación solidaria asumida por tercero 

que compruebe su idoneidad y solvencia
VI. Embargo en la vía administrativa de nego-

ciaciones, bienes muebles tangibles e 
inmuebles, excepto los que tiene caracte-
rísticas de predios rústicos.

Para estos los contribuyentes ofrecerán como 
garantía la del inciso I, hasta el importe posible 
de su capacidad económica y si no es suficien-

te para cubrir la garantía del interés fiscal, 
tendría que ofrecer al mismo tiempo otra 
modalidad de garantía, que cubra el faltante, 
en el orden que enlista el citado artículo.
El contribuyente demostrará con documenta-
ción, la imposibilidad de garantizar sus adeu-
dos fiscales en cada de una de las modalidades 
que señalan la fracción I a la VI, en ese orden.

Entrevista realizada por
Lic. Carlos González Galván

Periodista de Forum News
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CON EXPERTISE EN FISCALIZACIÓN E 
IMPUESTOS
Dentro de su destacada trayectoria profesio-
nal, es Licenciado en Contaduría, y Licencia-
do en Derecho; Maestro en Impuestos y Estra-
tegia Fiscal, con mención honorífica por la 
Universidad Panamericana, campus CDMX, y 
actualmente cursando el Doctorado en Dere-
cho en la misma universidad. 

En el ámbito académico es Integrante de la 
Asociación de Especialistas Fiscales (ANE-
FAC), del Colegio de Contadores Públicos de 
México (CCPM) y de la Barra Mexicana Cole-
gio de Abogados, y fue distinguido como 
Fiscalista del Año en 2015.

Asimismo, es autor de más de 25 obras sobre 
fiscalización e impuestos.

Es Presidente del Grupo Orozco Felgueres y 
Asociados S.C, Instituto ORFE, Capacitación e 
Investigación Tributaria, S.C., de la Fundación 
Carlos Orozco Felgueres y cada año distingue 
a importantes fiscalistas con el reconoci-
miento institucional la Trayectoria del Fisca-
lista y Salón del Fiscalista ORFE.

LOS PUNTOS FINOS Y LOS TEMAS RE-
LEVANTES DE LA REFORMA 2026
Para abrir el 2026, tenemos una interesante 
entrevista técnica con el Mtro. Carlos Orozco 
Felgueres Loya, Presidente del Grupo ORFE.

El Mtro. Carlos Orozco hace un recuento de los 
temas fiscales relevantes de la reforma fiscal 
para el ejercicio 2026 y de los puntos funda-
mentales parta tener en cuenta:

Ley de Ingresos de la Federación:

1. La fecha de vencimiento:

a. Del programa de regularización fiscal que 
es una oportunidad para que el contribu-
yente regule su situación fiscal, en caso 
de adeudos fiscales. Fecha límite para 
presentar la solicitud el 31/10/2026 y pagar 
en una sola exhibición el 31/12/2026.

Considerando que la tasa de recargos por 
mora se incrementó del 0.98% al 1.38%

b.  El programa de repatriación de capitales 
del extranjero, fecha límite l 31/12/2026

Programas que no hay que dejar de aplicar en 
sus oportunidades. 

2. La retención de ISR en el uso de plataformas 
digitales, a la tasa del 2.5%

3. Retención de IVA en en operaciones de 
intermediación por cuenta de la persona ena-
jenante de bienes, prestadora de servicios u 
otorgante de uso o goce temporal de bienes.

▪ Retener a las personas morales que enaje-
nen bienes, presten servicios o concedan 
el uso o goce temporal de bienes, el IVA 
del 50%, en términos de lo previsto en el 
artículo 18-J, fracción II, inciso a), párrafo 1º 
de la LIVA.

Retener el 100% del IVA cobrado, tratándose de:

▪ Residentes en el extranjero sin estableci-
miento en México, que enajenen bienes 
en territorio nacional en términos del 
artículo 10 de la LIVA.

▪ Personas enajenantes de bienes, presta-
doras de servicios u otorgantes del uso o 
goce temporal de bienes, cuando deposi-
ten los montos de las operaciones realiza-
das en cuentas bancarias o de depósito 
ubicadas en el extranjero.

Código Fiscal de la Federación:

1. Adición causa de de cancelación del Certifi-
cado de Sello Digital. 

La presunción de emisión de CFDI falso Artícu-
lo 17-H fracción XIII.

▪ Cuando la autoridad detecte que el contri-
buyente emisor del CFDI, no desvirtuó la 
presunción de que emitió CFDI falsos, y 
concluyó que se consideran falsos con 
efectos generales, en consecuencia, las 
operaciones contenidas en los mismos no 
producen ni produjeron efecto fiscal 
alguno, conforme al nuevo artículo 49 Bis 
fracción VIII inciso b) del CFF.

2. Adición de nuevos supuestos para la suspen-
sión de los CSD en el artículo 17-H Bis con sus 
fracciones XII, XIII y XIV:

▪ Que el contribuyente, tenga a su cargo 
créditos fiscales firmes no pagados en su 
totalidad junto con sus accesorios, cuando 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior a 
aquel en que se realice la restricción, 
hayan emitido comprobantes fiscales por 
un monto total que supere cuatro veces el 
monto histórico del crédito fiscal.

▪ Que, en la expedición de CFDI, los contri-
buyentes no hayan declarado:

 La clave ingreso correspondiente en el 
campo tipo de comprobante.

 El número de permiso correspondiente 
vigente concedido por la Comisión 
Nacional de Energía o enajene combus-
tibles sin haberlos importado o adquiri-
do conforme a las disposiciones jurídi-
cas aplicables o declaren uno incorrec-
to sin contar con el permiso referido.

▪ Que el contribuyente que recibió los CFDI 
falsos que refiere la fracción X del artículo 
49 Bis del CFF, no corrigió su situación 
fiscal dentro del plazo de los 30 días natu-
rales.

3. Facultades de la autoridad en materia del 
RFC.
Se restructuran las fracciones XII y XIII del apar-
tado C del artículo 27 del CFF, referente a las 
facultades de la autoridad en materia del RFC.

Se adicionan en el artículo 27, apartado C, frac-
ciones VI, con un segundo párrafo y XIV:

La fracción VI 2º párrafo, dispone que el SAT 
mediante reglas, podrá establecer el procedi-
miento para requerir al fedatario público que 
informe, bajo protesta de decir verdad, sobre la 
autenticidad de los documentos presentados 
por las personas físicas y morales en los trámi-
tes fiscales que soliciten.

La fracción XIV del artículo 27 otorga la facul-
tad a la autoridad fiscal para negar, la inscrip-
ción de personas morales en el RFC, cuando:

▪ Detecte que su representante legal con-
forme al artículo 19, 1º párrafo del CFF, 
algún socio o accionista o cualquier perso-
na que forme parte de su estructura orgá-
nica, conforme a sus estatutos o legisla-
ción bajo la cual se constituyeron, se 
ubique en alguno de los supuestos esta-
blecidos en los artículos 17-H, fracciones X, 
XI, XII o XIII, o 69, 12º párrafo, fracciones I a 
IV y IX del CFF y que no haya corregido su 
situación fiscal; o bien, 

▪ Que dicho representante, socio, accionista 
o persona forme parte de otra persona 
moral que se encuentre en alguno de los 
supuestos de los artículos y fracciones 
antes referidos que no haya corregido su 
situación fiscal.

4. Reformas en los comprobantes fiscales en 
sus requisitos.

Los cambios y adiciones al artículo 29-A del 
CFF, referentes a los requisitos del CFDI son los 
siguientes:

Plazo de Cancelación: El articulo 29-A, 4º 
párrafo, se modifica para cambiar la fecha 
límite para cancelar los CFDI, siendo a más 
tardar, en el mes en que deba de presentarse 
la declaración anual del ISR, del ejercicio en 
que se expidió el CFDI y que quien lo emitió 
acepte la cancelación.

Requisitos adicionales al CFDI: En cuanto a los 
requisitos adicionales que debe de llevar el CFDI, 
se agrega en la fracción V el inciso f), para indi-
car que los contribuyentes que enajenan hidro-
carburos o petrolíferos, deben de adicion ar:

▪ El número de permiso vigente concedido 
por la Comisión Nacional de Energía

Materialidad de los CFDI: Se agrega la fracción 
IX para señalar que los CFDI deben de:

▪ Amparar operaciones existentes, verda-
deras o actos jurídicos reales y en caso 
de no cumplir el requisito, el CFDI se con-
sidera falso para efectos del CFF.

En relación al requisito referente a la materiali-
dad se adiciona, el artículo 29-A Bis para seña-
lar que en caso de que las autoridades fiscales 
se encuentren ejerciendo cualquiera de las 
facultades que dispone el CFF, y detecten el 
incumplimiento al requisito de materialidad, 
podrán determinar lo que corresponda confor-
me a la facultad que estén ejerciendo, sin que 
se requiera agotar previamente el procedi-
miento a que se refiere el artículo 49 Bis, con 
relación al artículo 42, fracción V, inciso g), 
ambos del CFF.

5. Facultades de la autoridad en visitas domici-
liarias

Se adiciona al artículo 42 en su fracción V el 
inciso g) para señalar que la autoridad fiscal 
hará visitas domiciliarias con el fin de verifi-
car:
▪ Que los comprobantes fiscales amparen 

operaciones existentes, verdaderas o 
actos jurídicos reales, cuando la autori-
dad presuma que dichos comprobantes 
se emitieron sin cumplir con el requisito 
establecido en el artículo 29-A, fracción 
IX del CFF.

La visita domiciliaria será conforme al procedi-
miento exclusivo, para dicho inciso, estableci-
do en el artículo 49 Bis del CFF recién adicio-
nado.
Dicho procedimiento indica que para la visita 
domiciliaria:
▪ La orden de visita, debe indicar motivo 

por el cual presume que los CFDI que 
emite el contribuyente son falsos.

También se ordenará la suspensión de la emi-
sión de dichos CFDI, a partir de la entrega o 
notificación de la orden, hasta la emisión de la 
resolución a este procedimiento

▪ Los visitadores, desde su llegada, podrán 
iniciar la toma de fotografías, grabación 
de audios o videos, entregarán la orden de 
verificación al visitado, a su representante 
legal, al encargado o a quien se encuentre 
al frente del lugar visitado, indistintamen-
te, a quien, en su caso, le informarán que 
el desarrollo de la diligencia está siendo 
registrado mediante herramientas tecno-
lógicas, y con dicha persona se entenderá 
la visita.

▪ Los medios de prueba ofrecidos por el 
contribuyente, deben identificarse y 
adminicularse claramente con el hecho u 
observación que pretenda desvirtuar, 
considerando para ello lo siguiente:

a) Que se refieran directamente al objeto 
de la visita domiciliaria.

b) Que no se ofrezcan para generar efec-
tos dilatorios.

c) Que no se hayan obtenido con violación 
a alguna disposición jurídica.

d) Que no hayan sido declarados nulos en 
algún procedimiento jurisdiccional o 
instancia administrativa.

▪ El procedimiento, se deberá concluir, 
como máximo, dentro de los 24 días hábi-
les e iniciará cuando se entregue la orden 
o, en su caso, cuando surta efectos su 
notificación, y concluirá al emitirse la reso-
lución correspondiente.

▪ Se publicará nombre y RFC del contribu-
yente con resolución con CFDI falsos, en el 
DOF 

▪ La SHCP procederá penalmente contra 
cualquier actividad relacionada con CFDI 
falsos, conforme al artículo 113 Bis del CFF.

6. Delitos fiscales
Se adicionan en el artículo 103 las fracciones 
XIV, XV, XVI y XVII, como supuestos de delitos 
de contrabando:

XXIV. Se transfieran mercancías que hayan 
ingresado de manera temporal al país, 
mediante operaciones inexistentes o actos 
jurídicos simulados, con el objetivo de apa-
rentar cumplir con la obligación de retornar las 
mismas.

XXV. Mediante operaciones inexistentes o 
actos jurídicos simulados, se introduzca al 
país mercancías bajo cualquier régimen adua-
nero de importación temporal, con el objetivo 
de ingresarlo o retirarlo posteriormente de los 
lugares autorizados por la autoridad aduanera, 
sin cumplir con las disposiciones jurídicas apli-
cables.

XXVI. Estando autorizado para almacenar o 
transportar mercancías de comercio exterior, 
no se justifique el faltante o el no arribo de 
mercancías destinadas al recinto autorizado 
por la Agencia Nacional de Aduanas de 
México.

XXVII. El titular de una autorización de alma-
cén general de depósito permita el retiro de 
las mercancías sujetas al régimen de depósi-
to fiscal, sin cumplir con las formalidades para 
su retiro o sin que se hayan pagado las contri-
buciones y, en su caso, cuotas compensatorias 

causadas con motivo de su importación defini-
tiva.

En relación con la adición de las mencionadas 
fracciones también se adiciona la pena corpo-
ral con la fracción V del artículo 104, para indi-
car que quienes incurran en dichos delitos, 
tendrán la siguiente pena:

V. De cinco a ocho años, cuando se trate de los 
supuestos previstos en el artículo 103, fraccio-
nes XXIV, XXV, XXVI y XXVII de este Código.

El Artículo 113-Bis se adicionan los párrafos 2º, 
3º y 4º y se modifica el párrafo 5º que antes de 
la reforma era el 2º párrafo, quedando de la 
siguiente manera:

El párrafo 2º se adiciona para considerar la san-
ción de 2 a 9 años a quienes se encuentren en 
el siguiente supuesto:

▪ Al que por sí o por interpósita persona, 
expida, enajene, compre, adquiera o de 
efectos fiscales a comprobantes fiscales 
falsos.

Precisando que dicho delito se investigará y 
perseguirá independientemente del estado en 
que se encuentre el procedimiento adminis-
trativo, si es que se inició.

También señala, que la ejecución del delito 
puede ser causa de un daño material a la 
Hacienda Federal, por lo que será objeto de 
reparación.

El 5º párrafo que era el 2º párrafo hasta 2025, se 
reforma para adicionar, lo referente a la san-
ción a plataformas de servicios digitales, que 
permitan la publicación de anuncios, para la co-
mercialización de CFDI falsos, que se suman a 
los CFDI que amparan operaciones inexistentes.

Se impondrá la sanción descrita en el párrafo 
que antecede al que, por sí o por interpósita 
persona, expida, enajene, compre, adquiera o 
dé efectos fiscales a comprobantes fiscales 
falsos.

Este delito se investigará y perseguirá inde-
pendientemente del estado en que se en-
cuentre el procedimiento administrativo que, 
en su caso, se haya iniciado.

Asimismo, la ejecución de este delito puede 
dar lugar a la causación de un daño material a 
la Hacienda Federal, el cual deberá ser objeto 
de reparación.

Se sancionará con las mismas penas, a las 
plataformas de servicios digitales a que se 
refiere la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
así como a los titulares de las mismas que 
permitan la publicación de anuncios para la 
adquisición o enajenación de comprobantes 
fiscales que amparen operaciones inexisten-
tes, falsas, actos jurídicos simulados o compro-
bantes fiscales falsos, así como al que a sabien-
das permita o publique a través de dichas 
plataformas o por cualquier otro medio, los 
citados anuncios.

Se adiciona el artículo 115-Ter, para considerar 
otro delito fiscal con la pena de 3 a 6 años de 
prisión a quién, a sabiendas:

▪ Declare hechos falsos

▪ Declare datos falsos

▪ Presente documentación falsa 

▪ Presente documentación alterada 

Señalando lo mismo que para los comproban-
tes fiscales falsos:

Que estos delitos se investigarán y persegui-
rán, sin importar el estado en que se encuentre 
el procedimiento administrativo, si es que ha 
iniciado.

Y que estos delitos pueden dar causa a daño 
material a la hacienda pública, por lo cual será 
objeto de reparación. 

Garantía del interés fiscal

Se restructura completamente el artículo 141 
del CFF, en el tema de garantía del interés 
fiscal, en el cual se observa que:

Se enlistan de manera diferente, haciendo 
énfasis que la garantía llevara el orden obliga-
torio en que se presentan:

I. Billete de depósito, emitido por institución 
autorizada

II. Carta de crédito emita por institución auto-
rizada por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y registradas ante el SAT

III. Prenda, excepto bienes intangibles. Hipo-
teca, excepto inmuebles con característi-

Mtro. Carlos Orozco
Felgueres Loya

cas de predios rústicos. El SAT emitirá 
reglas de los inmuebles que se pueden 
ofrecer 

IV. Fianza.
V. Obligación solidaria asumida por tercero 

que compruebe su idoneidad y solvencia
VI. Embargo en la vía administrativa de nego-

ciaciones, bienes muebles tangibles e 
inmuebles, excepto los que tiene caracte-
rísticas de predios rústicos.

Para estos los contribuyentes ofrecerán como 
garantía la del inciso I, hasta el importe posible 
de su capacidad económica y si no es suficien-

te para cubrir la garantía del interés fiscal, 
tendría que ofrecer al mismo tiempo otra 
modalidad de garantía, que cubra el faltante, 
en el orden que enlista el citado artículo.
El contribuyente demostrará con documenta-
ción, la imposibilidad de garantizar sus adeu-
dos fiscales en cada de una de las modalidades 
que señalan la fracción I a la VI, en ese orden.

Entrevista realizada por
Lic. Carlos González Galván

Periodista de Forum News

Presidente del Grupo ORFE
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CON EXPERTISE EN FISCALIZACIÓN E 
IMPUESTOS
Dentro de su destacada trayectoria profesio-
nal, es Licenciado en Contaduría, y Licencia-
do en Derecho; Maestro en Impuestos y Estra-
tegia Fiscal, con mención honorífica por la 
Universidad Panamericana, campus CDMX, y 
actualmente cursando el Doctorado en Dere-
cho en la misma universidad. 

En el ámbito académico es Integrante de la 
Asociación de Especialistas Fiscales (ANE-
FAC), del Colegio de Contadores Públicos de 
México (CCPM) y de la Barra Mexicana Cole-
gio de Abogados, y fue distinguido como 
Fiscalista del Año en 2015.

Asimismo, es autor de más de 25 obras sobre 
fiscalización e impuestos.

Es Presidente del Grupo Orozco Felgueres y 
Asociados S.C, Instituto ORFE, Capacitación e 
Investigación Tributaria, S.C., de la Fundación 
Carlos Orozco Felgueres y cada año distingue 
a importantes fiscalistas con el reconoci-
miento institucional la Trayectoria del Fisca-
lista y Salón del Fiscalista ORFE.

LOS PUNTOS FINOS Y LOS TEMAS RE-
LEVANTES DE LA REFORMA 2026
Para abrir el 2026, tenemos una interesante 
entrevista técnica con el Mtro. Carlos Orozco 
Felgueres Loya, Presidente del Grupo ORFE.

El Mtro. Carlos Orozco hace un recuento de los 
temas fiscales relevantes de la reforma fiscal 
para el ejercicio 2026 y de los puntos funda-
mentales parta tener en cuenta:

Ley de Ingresos de la Federación:

1. La fecha de vencimiento:

a. Del programa de regularización fiscal que 
es una oportunidad para que el contribu-
yente regule su situación fiscal, en caso 
de adeudos fiscales. Fecha límite para 
presentar la solicitud el 31/10/2026 y pagar 
en una sola exhibición el 31/12/2026.

Considerando que la tasa de recargos por 
mora se incrementó del 0.98% al 1.38%

b.  El programa de repatriación de capitales 
del extranjero, fecha límite l 31/12/2026

Programas que no hay que dejar de aplicar en 
sus oportunidades. 

2. La retención de ISR en el uso de plataformas 
digitales, a la tasa del 2.5%

3. Retención de IVA en en operaciones de 
intermediación por cuenta de la persona ena-
jenante de bienes, prestadora de servicios u 
otorgante de uso o goce temporal de bienes.

▪ Retener a las personas morales que enaje-
nen bienes, presten servicios o concedan 
el uso o goce temporal de bienes, el IVA 
del 50%, en términos de lo previsto en el 
artículo 18-J, fracción II, inciso a), párrafo 1º 
de la LIVA.

Retener el 100% del IVA cobrado, tratándose de:

▪ Residentes en el extranjero sin estableci-
miento en México, que enajenen bienes 
en territorio nacional en términos del 
artículo 10 de la LIVA.

▪ Personas enajenantes de bienes, presta-
doras de servicios u otorgantes del uso o 
goce temporal de bienes, cuando deposi-
ten los montos de las operaciones realiza-
das en cuentas bancarias o de depósito 
ubicadas en el extranjero.

Código Fiscal de la Federación:

1. Adición causa de de cancelación del Certifi-
cado de Sello Digital. 

La presunción de emisión de CFDI falso Artícu-
lo 17-H fracción XIII.

▪ Cuando la autoridad detecte que el contri-
buyente emisor del CFDI, no desvirtuó la 
presunción de que emitió CFDI falsos, y 
concluyó que se consideran falsos con 
efectos generales, en consecuencia, las 
operaciones contenidas en los mismos no 
producen ni produjeron efecto fiscal 
alguno, conforme al nuevo artículo 49 Bis 
fracción VIII inciso b) del CFF.

2. Adición de nuevos supuestos para la suspen-
sión de los CSD en el artículo 17-H Bis con sus 
fracciones XII, XIII y XIV:

▪ Que el contribuyente, tenga a su cargo 
créditos fiscales firmes no pagados en su 
totalidad junto con sus accesorios, cuando 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior a 
aquel en que se realice la restricción, 
hayan emitido comprobantes fiscales por 
un monto total que supere cuatro veces el 
monto histórico del crédito fiscal.

▪ Que, en la expedición de CFDI, los contri-
buyentes no hayan declarado:

 La clave ingreso correspondiente en el 
campo tipo de comprobante.

 El número de permiso correspondiente 
vigente concedido por la Comisión 
Nacional de Energía o enajene combus-
tibles sin haberlos importado o adquiri-
do conforme a las disposiciones jurídi-
cas aplicables o declaren uno incorrec-
to sin contar con el permiso referido.

▪ Que el contribuyente que recibió los CFDI 
falsos que refiere la fracción X del artículo 
49 Bis del CFF, no corrigió su situación 
fiscal dentro del plazo de los 30 días natu-
rales.

3. Facultades de la autoridad en materia del 
RFC.
Se restructuran las fracciones XII y XIII del apar-
tado C del artículo 27 del CFF, referente a las 
facultades de la autoridad en materia del RFC.

Se adicionan en el artículo 27, apartado C, frac-
ciones VI, con un segundo párrafo y XIV:

La fracción VI 2º párrafo, dispone que el SAT 
mediante reglas, podrá establecer el procedi-
miento para requerir al fedatario público que 
informe, bajo protesta de decir verdad, sobre la 
autenticidad de los documentos presentados 
por las personas físicas y morales en los trámi-
tes fiscales que soliciten.

La fracción XIV del artículo 27 otorga la facul-
tad a la autoridad fiscal para negar, la inscrip-
ción de personas morales en el RFC, cuando:

▪ Detecte que su representante legal con-
forme al artículo 19, 1º párrafo del CFF, 
algún socio o accionista o cualquier perso-
na que forme parte de su estructura orgá-
nica, conforme a sus estatutos o legisla-
ción bajo la cual se constituyeron, se 
ubique en alguno de los supuestos esta-
blecidos en los artículos 17-H, fracciones X, 
XI, XII o XIII, o 69, 12º párrafo, fracciones I a 
IV y IX del CFF y que no haya corregido su 
situación fiscal; o bien, 

▪ Que dicho representante, socio, accionista 
o persona forme parte de otra persona 
moral que se encuentre en alguno de los 
supuestos de los artículos y fracciones 
antes referidos que no haya corregido su 
situación fiscal.

4. Reformas en los comprobantes fiscales en 
sus requisitos.

Los cambios y adiciones al artículo 29-A del 
CFF, referentes a los requisitos del CFDI son los 
siguientes:

Plazo de Cancelación: El articulo 29-A, 4º 
párrafo, se modifica para cambiar la fecha 
límite para cancelar los CFDI, siendo a más 
tardar, en el mes en que deba de presentarse 
la declaración anual del ISR, del ejercicio en 
que se expidió el CFDI y que quien lo emitió 
acepte la cancelación.

Requisitos adicionales al CFDI: En cuanto a los 
requisitos adicionales que debe de llevar el CFDI, 
se agrega en la fracción V el inciso f), para indi-
car que los contribuyentes que enajenan hidro-
carburos o petrolíferos, deben de adicion ar:

▪ El número de permiso vigente concedido 
por la Comisión Nacional de Energía

Materialidad de los CFDI: Se agrega la fracción 
IX para señalar que los CFDI deben de:

▪ Amparar operaciones existentes, verda-
deras o actos jurídicos reales y en caso 
de no cumplir el requisito, el CFDI se con-
sidera falso para efectos del CFF.

En relación al requisito referente a la materiali-
dad se adiciona, el artículo 29-A Bis para seña-
lar que en caso de que las autoridades fiscales 
se encuentren ejerciendo cualquiera de las 
facultades que dispone el CFF, y detecten el 
incumplimiento al requisito de materialidad, 
podrán determinar lo que corresponda confor-
me a la facultad que estén ejerciendo, sin que 
se requiera agotar previamente el procedi-
miento a que se refiere el artículo 49 Bis, con 
relación al artículo 42, fracción V, inciso g), 
ambos del CFF.

5. Facultades de la autoridad en visitas domici-
liarias

Se adiciona al artículo 42 en su fracción V el 
inciso g) para señalar que la autoridad fiscal 
hará visitas domiciliarias con el fin de verifi-
car:
▪ Que los comprobantes fiscales amparen 

operaciones existentes, verdaderas o 
actos jurídicos reales, cuando la autori-
dad presuma que dichos comprobantes 
se emitieron sin cumplir con el requisito 
establecido en el artículo 29-A, fracción 
IX del CFF.

La visita domiciliaria será conforme al procedi-
miento exclusivo, para dicho inciso, estableci-
do en el artículo 49 Bis del CFF recién adicio-
nado.
Dicho procedimiento indica que para la visita 
domiciliaria:
▪ La orden de visita, debe indicar motivo 

por el cual presume que los CFDI que 
emite el contribuyente son falsos.

También se ordenará la suspensión de la emi-
sión de dichos CFDI, a partir de la entrega o 
notificación de la orden, hasta la emisión de la 
resolución a este procedimiento

▪ Los visitadores, desde su llegada, podrán 
iniciar la toma de fotografías, grabación 
de audios o videos, entregarán la orden de 
verificación al visitado, a su representante 
legal, al encargado o a quien se encuentre 
al frente del lugar visitado, indistintamen-
te, a quien, en su caso, le informarán que 
el desarrollo de la diligencia está siendo 
registrado mediante herramientas tecno-
lógicas, y con dicha persona se entenderá 
la visita.

▪ Los medios de prueba ofrecidos por el 
contribuyente, deben identificarse y 
adminicularse claramente con el hecho u 
observación que pretenda desvirtuar, 
considerando para ello lo siguiente:

a) Que se refieran directamente al objeto 
de la visita domiciliaria.

b) Que no se ofrezcan para generar efec-
tos dilatorios.

c) Que no se hayan obtenido con violación 
a alguna disposición jurídica.

d) Que no hayan sido declarados nulos en 
algún procedimiento jurisdiccional o 
instancia administrativa.

▪ El procedimiento, se deberá concluir, 
como máximo, dentro de los 24 días hábi-
les e iniciará cuando se entregue la orden 
o, en su caso, cuando surta efectos su 
notificación, y concluirá al emitirse la reso-
lución correspondiente.

▪ Se publicará nombre y RFC del contribu-
yente con resolución con CFDI falsos, en el 
DOF 

▪ La SHCP procederá penalmente contra 
cualquier actividad relacionada con CFDI 
falsos, conforme al artículo 113 Bis del CFF.

6. Delitos fiscales
Se adicionan en el artículo 103 las fracciones 
XIV, XV, XVI y XVII, como supuestos de delitos 
de contrabando:

XXIV. Se transfieran mercancías que hayan 
ingresado de manera temporal al país, 
mediante operaciones inexistentes o actos 
jurídicos simulados, con el objetivo de apa-
rentar cumplir con la obligación de retornar las 
mismas.

XXV. Mediante operaciones inexistentes o 
actos jurídicos simulados, se introduzca al 
país mercancías bajo cualquier régimen adua-
nero de importación temporal, con el objetivo 
de ingresarlo o retirarlo posteriormente de los 
lugares autorizados por la autoridad aduanera, 
sin cumplir con las disposiciones jurídicas apli-
cables.

XXVI. Estando autorizado para almacenar o 
transportar mercancías de comercio exterior, 
no se justifique el faltante o el no arribo de 
mercancías destinadas al recinto autorizado 
por la Agencia Nacional de Aduanas de 
México.

XXVII. El titular de una autorización de alma-
cén general de depósito permita el retiro de 
las mercancías sujetas al régimen de depósi-
to fiscal, sin cumplir con las formalidades para 
su retiro o sin que se hayan pagado las contri-
buciones y, en su caso, cuotas compensatorias 

causadas con motivo de su importación defini-
tiva.

En relación con la adición de las mencionadas 
fracciones también se adiciona la pena corpo-
ral con la fracción V del artículo 104, para indi-
car que quienes incurran en dichos delitos, 
tendrán la siguiente pena:

V. De cinco a ocho años, cuando se trate de los 
supuestos previstos en el artículo 103, fraccio-
nes XXIV, XXV, XXVI y XXVII de este Código.

El Artículo 113-Bis se adicionan los párrafos 2º, 
3º y 4º y se modifica el párrafo 5º que antes de 
la reforma era el 2º párrafo, quedando de la 
siguiente manera:

El párrafo 2º se adiciona para considerar la san-
ción de 2 a 9 años a quienes se encuentren en 
el siguiente supuesto:

▪ Al que por sí o por interpósita persona, 
expida, enajene, compre, adquiera o de 
efectos fiscales a comprobantes fiscales 
falsos.

Precisando que dicho delito se investigará y 
perseguirá independientemente del estado en 
que se encuentre el procedimiento adminis-
trativo, si es que se inició.

También señala, que la ejecución del delito 
puede ser causa de un daño material a la 
Hacienda Federal, por lo que será objeto de 
reparación.

El 5º párrafo que era el 2º párrafo hasta 2025, se 
reforma para adicionar, lo referente a la san-
ción a plataformas de servicios digitales, que 
permitan la publicación de anuncios, para la co-
mercialización de CFDI falsos, que se suman a 
los CFDI que amparan operaciones inexistentes.

Se impondrá la sanción descrita en el párrafo 
que antecede al que, por sí o por interpósita 
persona, expida, enajene, compre, adquiera o 
dé efectos fiscales a comprobantes fiscales 
falsos.

Este delito se investigará y perseguirá inde-
pendientemente del estado en que se en-
cuentre el procedimiento administrativo que, 
en su caso, se haya iniciado.

Asimismo, la ejecución de este delito puede 
dar lugar a la causación de un daño material a 
la Hacienda Federal, el cual deberá ser objeto 
de reparación.

Se sancionará con las mismas penas, a las 
plataformas de servicios digitales a que se 
refiere la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
así como a los titulares de las mismas que 
permitan la publicación de anuncios para la 
adquisición o enajenación de comprobantes 
fiscales que amparen operaciones inexisten-
tes, falsas, actos jurídicos simulados o compro-
bantes fiscales falsos, así como al que a sabien-
das permita o publique a través de dichas 
plataformas o por cualquier otro medio, los 
citados anuncios.

Se adiciona el artículo 115-Ter, para considerar 
otro delito fiscal con la pena de 3 a 6 años de 
prisión a quién, a sabiendas:

▪ Declare hechos falsos

▪ Declare datos falsos

▪ Presente documentación falsa 

▪ Presente documentación alterada 

Señalando lo mismo que para los comproban-
tes fiscales falsos:

Que estos delitos se investigarán y persegui-
rán, sin importar el estado en que se encuentre 
el procedimiento administrativo, si es que ha 
iniciado.

Y que estos delitos pueden dar causa a daño 
material a la hacienda pública, por lo cual será 
objeto de reparación. 

Garantía del interés fiscal

Se restructura completamente el artículo 141 
del CFF, en el tema de garantía del interés 
fiscal, en el cual se observa que:

Se enlistan de manera diferente, haciendo 
énfasis que la garantía llevara el orden obliga-
torio en que se presentan:

I. Billete de depósito, emitido por institución 
autorizada

II. Carta de crédito emita por institución auto-
rizada por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y registradas ante el SAT

III. Prenda, excepto bienes intangibles. Hipo-
teca, excepto inmuebles con característi-

cas de predios rústicos. El SAT emitirá 
reglas de los inmuebles que se pueden 
ofrecer 

IV. Fianza.
V. Obligación solidaria asumida por tercero 

que compruebe su idoneidad y solvencia
VI. Embargo en la vía administrativa de nego-

ciaciones, bienes muebles tangibles e 
inmuebles, excepto los que tiene caracte-
rísticas de predios rústicos.

Para estos los contribuyentes ofrecerán como 
garantía la del inciso I, hasta el importe posible 
de su capacidad económica y si no es suficien-

te para cubrir la garantía del interés fiscal, 
tendría que ofrecer al mismo tiempo otra 
modalidad de garantía, que cubra el faltante, 
en el orden que enlista el citado artículo.
El contribuyente demostrará con documenta-
ción, la imposibilidad de garantizar sus adeu-
dos fiscales en cada de una de las modalidades 
que señalan la fracción I a la VI, en ese orden.

Entrevista realizada por
Lic. Carlos González Galván

Periodista de Forum News
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CON EXPERTISE EN FISCALIZACIÓN E 
IMPUESTOS
Dentro de su destacada trayectoria profesio-
nal, es Licenciado en Contaduría, y Licencia-
do en Derecho; Maestro en Impuestos y Estra-
tegia Fiscal, con mención honorífica por la 
Universidad Panamericana, campus CDMX, y 
actualmente cursando el Doctorado en Dere-
cho en la misma universidad. 

En el ámbito académico es Integrante de la 
Asociación de Especialistas Fiscales (ANE-
FAC), del Colegio de Contadores Públicos de 
México (CCPM) y de la Barra Mexicana Cole-
gio de Abogados, y fue distinguido como 
Fiscalista del Año en 2015.

Asimismo, es autor de más de 25 obras sobre 
fiscalización e impuestos.

Es Presidente del Grupo Orozco Felgueres y 
Asociados S.C, Instituto ORFE, Capacitación e 
Investigación Tributaria, S.C., de la Fundación 
Carlos Orozco Felgueres y cada año distingue 
a importantes fiscalistas con el reconoci-
miento institucional la Trayectoria del Fisca-
lista y Salón del Fiscalista ORFE.

LOS PUNTOS FINOS Y LOS TEMAS RE-
LEVANTES DE LA REFORMA 2026
Para abrir el 2026, tenemos una interesante 
entrevista técnica con el Mtro. Carlos Orozco 
Felgueres Loya, Presidente del Grupo ORFE.

El Mtro. Carlos Orozco hace un recuento de los 
temas fiscales relevantes de la reforma fiscal 
para el ejercicio 2026 y de los puntos funda-
mentales parta tener en cuenta:

Ley de Ingresos de la Federación:

1. La fecha de vencimiento:

a. Del programa de regularización fiscal que 
es una oportunidad para que el contribu-
yente regule su situación fiscal, en caso 
de adeudos fiscales. Fecha límite para 
presentar la solicitud el 31/10/2026 y pagar 
en una sola exhibición el 31/12/2026.

Considerando que la tasa de recargos por 
mora se incrementó del 0.98% al 1.38%

b.  El programa de repatriación de capitales 
del extranjero, fecha límite l 31/12/2026

Programas que no hay que dejar de aplicar en 
sus oportunidades. 

2. La retención de ISR en el uso de plataformas 
digitales, a la tasa del 2.5%

3. Retención de IVA en en operaciones de 
intermediación por cuenta de la persona ena-
jenante de bienes, prestadora de servicios u 
otorgante de uso o goce temporal de bienes.

▪ Retener a las personas morales que enaje-
nen bienes, presten servicios o concedan 
el uso o goce temporal de bienes, el IVA 
del 50%, en términos de lo previsto en el 
artículo 18-J, fracción II, inciso a), párrafo 1º 
de la LIVA.

Retener el 100% del IVA cobrado, tratándose de:

▪ Residentes en el extranjero sin estableci-
miento en México, que enajenen bienes 
en territorio nacional en términos del 
artículo 10 de la LIVA.

▪ Personas enajenantes de bienes, presta-
doras de servicios u otorgantes del uso o 
goce temporal de bienes, cuando deposi-
ten los montos de las operaciones realiza-
das en cuentas bancarias o de depósito 
ubicadas en el extranjero.

Código Fiscal de la Federación:

1. Adición causa de de cancelación del Certifi-
cado de Sello Digital. 

La presunción de emisión de CFDI falso Artícu-
lo 17-H fracción XIII.

▪ Cuando la autoridad detecte que el contri-
buyente emisor del CFDI, no desvirtuó la 
presunción de que emitió CFDI falsos, y 
concluyó que se consideran falsos con 
efectos generales, en consecuencia, las 
operaciones contenidas en los mismos no 
producen ni produjeron efecto fiscal 
alguno, conforme al nuevo artículo 49 Bis 
fracción VIII inciso b) del CFF.

2. Adición de nuevos supuestos para la suspen-
sión de los CSD en el artículo 17-H Bis con sus 
fracciones XII, XIII y XIV:

▪ Que el contribuyente, tenga a su cargo 
créditos fiscales firmes no pagados en su 
totalidad junto con sus accesorios, cuando 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior a 
aquel en que se realice la restricción, 
hayan emitido comprobantes fiscales por 
un monto total que supere cuatro veces el 
monto histórico del crédito fiscal.

▪ Que, en la expedición de CFDI, los contri-
buyentes no hayan declarado:

 La clave ingreso correspondiente en el 
campo tipo de comprobante.

 El número de permiso correspondiente 
vigente concedido por la Comisión 
Nacional de Energía o enajene combus-
tibles sin haberlos importado o adquiri-
do conforme a las disposiciones jurídi-
cas aplicables o declaren uno incorrec-
to sin contar con el permiso referido.

▪ Que el contribuyente que recibió los CFDI 
falsos que refiere la fracción X del artículo 
49 Bis del CFF, no corrigió su situación 
fiscal dentro del plazo de los 30 días natu-
rales.

3. Facultades de la autoridad en materia del 
RFC.
Se restructuran las fracciones XII y XIII del apar-
tado C del artículo 27 del CFF, referente a las 
facultades de la autoridad en materia del RFC.

Se adicionan en el artículo 27, apartado C, frac-
ciones VI, con un segundo párrafo y XIV:

La fracción VI 2º párrafo, dispone que el SAT 
mediante reglas, podrá establecer el procedi-
miento para requerir al fedatario público que 
informe, bajo protesta de decir verdad, sobre la 
autenticidad de los documentos presentados 
por las personas físicas y morales en los trámi-
tes fiscales que soliciten.

La fracción XIV del artículo 27 otorga la facul-
tad a la autoridad fiscal para negar, la inscrip-
ción de personas morales en el RFC, cuando:

▪ Detecte que su representante legal con-
forme al artículo 19, 1º párrafo del CFF, 
algún socio o accionista o cualquier perso-
na que forme parte de su estructura orgá-
nica, conforme a sus estatutos o legisla-
ción bajo la cual se constituyeron, se 
ubique en alguno de los supuestos esta-
blecidos en los artículos 17-H, fracciones X, 
XI, XII o XIII, o 69, 12º párrafo, fracciones I a 
IV y IX del CFF y que no haya corregido su 
situación fiscal; o bien, 

▪ Que dicho representante, socio, accionista 
o persona forme parte de otra persona 
moral que se encuentre en alguno de los 
supuestos de los artículos y fracciones 
antes referidos que no haya corregido su 
situación fiscal.

4. Reformas en los comprobantes fiscales en 
sus requisitos.

Los cambios y adiciones al artículo 29-A del 
CFF, referentes a los requisitos del CFDI son los 
siguientes:

Plazo de Cancelación: El articulo 29-A, 4º 
párrafo, se modifica para cambiar la fecha 
límite para cancelar los CFDI, siendo a más 
tardar, en el mes en que deba de presentarse 
la declaración anual del ISR, del ejercicio en 
que se expidió el CFDI y que quien lo emitió 
acepte la cancelación.

Requisitos adicionales al CFDI: En cuanto a los 
requisitos adicionales que debe de llevar el CFDI, 
se agrega en la fracción V el inciso f), para indi-
car que los contribuyentes que enajenan hidro-
carburos o petrolíferos, deben de adicion ar:

▪ El número de permiso vigente concedido 
por la Comisión Nacional de Energía

Materialidad de los CFDI: Se agrega la fracción 
IX para señalar que los CFDI deben de:

▪ Amparar operaciones existentes, verda-
deras o actos jurídicos reales y en caso 
de no cumplir el requisito, el CFDI se con-
sidera falso para efectos del CFF.

En relación al requisito referente a la materiali-
dad se adiciona, el artículo 29-A Bis para seña-
lar que en caso de que las autoridades fiscales 
se encuentren ejerciendo cualquiera de las 
facultades que dispone el CFF, y detecten el 
incumplimiento al requisito de materialidad, 
podrán determinar lo que corresponda confor-
me a la facultad que estén ejerciendo, sin que 
se requiera agotar previamente el procedi-
miento a que se refiere el artículo 49 Bis, con 
relación al artículo 42, fracción V, inciso g), 
ambos del CFF.

5. Facultades de la autoridad en visitas domici-
liarias

Se adiciona al artículo 42 en su fracción V el 
inciso g) para señalar que la autoridad fiscal 
hará visitas domiciliarias con el fin de verifi-
car:
▪ Que los comprobantes fiscales amparen 

operaciones existentes, verdaderas o 
actos jurídicos reales, cuando la autori-
dad presuma que dichos comprobantes 
se emitieron sin cumplir con el requisito 
establecido en el artículo 29-A, fracción 
IX del CFF.

La visita domiciliaria será conforme al procedi-
miento exclusivo, para dicho inciso, estableci-
do en el artículo 49 Bis del CFF recién adicio-
nado.
Dicho procedimiento indica que para la visita 
domiciliaria:
▪ La orden de visita, debe indicar motivo 

por el cual presume que los CFDI que 
emite el contribuyente son falsos.

También se ordenará la suspensión de la emi-
sión de dichos CFDI, a partir de la entrega o 
notificación de la orden, hasta la emisión de la 
resolución a este procedimiento

▪ Los visitadores, desde su llegada, podrán 
iniciar la toma de fotografías, grabación 
de audios o videos, entregarán la orden de 
verificación al visitado, a su representante 
legal, al encargado o a quien se encuentre 
al frente del lugar visitado, indistintamen-
te, a quien, en su caso, le informarán que 
el desarrollo de la diligencia está siendo 
registrado mediante herramientas tecno-
lógicas, y con dicha persona se entenderá 
la visita.

▪ Los medios de prueba ofrecidos por el 
contribuyente, deben identificarse y 
adminicularse claramente con el hecho u 
observación que pretenda desvirtuar, 
considerando para ello lo siguiente:

a) Que se refieran directamente al objeto 
de la visita domiciliaria.

b) Que no se ofrezcan para generar efec-
tos dilatorios.

c) Que no se hayan obtenido con violación 
a alguna disposición jurídica.

d) Que no hayan sido declarados nulos en 
algún procedimiento jurisdiccional o 
instancia administrativa.

▪ El procedimiento, se deberá concluir, 
como máximo, dentro de los 24 días hábi-
les e iniciará cuando se entregue la orden 
o, en su caso, cuando surta efectos su 
notificación, y concluirá al emitirse la reso-
lución correspondiente.

▪ Se publicará nombre y RFC del contribu-
yente con resolución con CFDI falsos, en el 
DOF 

▪ La SHCP procederá penalmente contra 
cualquier actividad relacionada con CFDI 
falsos, conforme al artículo 113 Bis del CFF.

6. Delitos fiscales
Se adicionan en el artículo 103 las fracciones 
XIV, XV, XVI y XVII, como supuestos de delitos 
de contrabando:

XXIV. Se transfieran mercancías que hayan 
ingresado de manera temporal al país, 
mediante operaciones inexistentes o actos 
jurídicos simulados, con el objetivo de apa-
rentar cumplir con la obligación de retornar las 
mismas.

XXV. Mediante operaciones inexistentes o 
actos jurídicos simulados, se introduzca al 
país mercancías bajo cualquier régimen adua-
nero de importación temporal, con el objetivo 
de ingresarlo o retirarlo posteriormente de los 
lugares autorizados por la autoridad aduanera, 
sin cumplir con las disposiciones jurídicas apli-
cables.

XXVI. Estando autorizado para almacenar o 
transportar mercancías de comercio exterior, 
no se justifique el faltante o el no arribo de 
mercancías destinadas al recinto autorizado 
por la Agencia Nacional de Aduanas de 
México.

XXVII. El titular de una autorización de alma-
cén general de depósito permita el retiro de 
las mercancías sujetas al régimen de depósi-
to fiscal, sin cumplir con las formalidades para 
su retiro o sin que se hayan pagado las contri-
buciones y, en su caso, cuotas compensatorias 

causadas con motivo de su importación defini-
tiva.

En relación con la adición de las mencionadas 
fracciones también se adiciona la pena corpo-
ral con la fracción V del artículo 104, para indi-
car que quienes incurran en dichos delitos, 
tendrán la siguiente pena:

V. De cinco a ocho años, cuando se trate de los 
supuestos previstos en el artículo 103, fraccio-
nes XXIV, XXV, XXVI y XXVII de este Código.

El Artículo 113-Bis se adicionan los párrafos 2º, 
3º y 4º y se modifica el párrafo 5º que antes de 
la reforma era el 2º párrafo, quedando de la 
siguiente manera:

El párrafo 2º se adiciona para considerar la san-
ción de 2 a 9 años a quienes se encuentren en 
el siguiente supuesto:

▪ Al que por sí o por interpósita persona, 
expida, enajene, compre, adquiera o de 
efectos fiscales a comprobantes fiscales 
falsos.

Precisando que dicho delito se investigará y 
perseguirá independientemente del estado en 
que se encuentre el procedimiento adminis-
trativo, si es que se inició.

También señala, que la ejecución del delito 
puede ser causa de un daño material a la 
Hacienda Federal, por lo que será objeto de 
reparación.

El 5º párrafo que era el 2º párrafo hasta 2025, se 
reforma para adicionar, lo referente a la san-
ción a plataformas de servicios digitales, que 
permitan la publicación de anuncios, para la co-
mercialización de CFDI falsos, que se suman a 
los CFDI que amparan operaciones inexistentes.

Se impondrá la sanción descrita en el párrafo 
que antecede al que, por sí o por interpósita 
persona, expida, enajene, compre, adquiera o 
dé efectos fiscales a comprobantes fiscales 
falsos.

Este delito se investigará y perseguirá inde-
pendientemente del estado en que se en-
cuentre el procedimiento administrativo que, 
en su caso, se haya iniciado.

Asimismo, la ejecución de este delito puede 
dar lugar a la causación de un daño material a 
la Hacienda Federal, el cual deberá ser objeto 
de reparación.

Se sancionará con las mismas penas, a las 
plataformas de servicios digitales a que se 
refiere la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
así como a los titulares de las mismas que 
permitan la publicación de anuncios para la 
adquisición o enajenación de comprobantes 
fiscales que amparen operaciones inexisten-
tes, falsas, actos jurídicos simulados o compro-
bantes fiscales falsos, así como al que a sabien-
das permita o publique a través de dichas 
plataformas o por cualquier otro medio, los 
citados anuncios.

Se adiciona el artículo 115-Ter, para considerar 
otro delito fiscal con la pena de 3 a 6 años de 
prisión a quién, a sabiendas:

▪ Declare hechos falsos

▪ Declare datos falsos

▪ Presente documentación falsa 

▪ Presente documentación alterada 

Señalando lo mismo que para los comproban-
tes fiscales falsos:

Que estos delitos se investigarán y persegui-
rán, sin importar el estado en que se encuentre 
el procedimiento administrativo, si es que ha 
iniciado.

Y que estos delitos pueden dar causa a daño 
material a la hacienda pública, por lo cual será 
objeto de reparación. 

Garantía del interés fiscal

Se restructura completamente el artículo 141 
del CFF, en el tema de garantía del interés 
fiscal, en el cual se observa que:

Se enlistan de manera diferente, haciendo 
énfasis que la garantía llevara el orden obliga-
torio en que se presentan:

I. Billete de depósito, emitido por institución 
autorizada

II. Carta de crédito emita por institución auto-
rizada por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y registradas ante el SAT

III. Prenda, excepto bienes intangibles. Hipo-
teca, excepto inmuebles con característi-

XII

Causa para 
suspender 
las activida-
des o dismi-
nuir las 
obligaciones 
fiscales

Confirme

Acredite

Que 
durante 
Tres Ejercicios 

inmediatos 
anteriores, 
sin estar 
obligados a 
hacerlo han:

Presentado 
declaracio-
nes.
Sido infor-
mados en las 
declaracio-
nes presen-
tadas por 
terceros. 
Emitido ni 
recibido 
comproban-
tes fiscales. 
Presentado, 
avisos ante el 
RFC

Que 
durante 
Cinco

Con base en 
la informa-
ción que 
obre en sus 
sistemas o 
aquella 
proporcio-
nada por 
otras autori-
dades o 
terceros, se

Causa para 
la cancela-
ción del RFC

Artículo 27 Apartado C fracciones XII y XIII CFF

XIII

cas de predios rústicos. El SAT emitirá 
reglas de los inmuebles que se pueden 
ofrecer 

IV. Fianza.
V. Obligación solidaria asumida por tercero 

que compruebe su idoneidad y solvencia
VI. Embargo en la vía administrativa de nego-

ciaciones, bienes muebles tangibles e 
inmuebles, excepto los que tiene caracte-
rísticas de predios rústicos.

Para estos los contribuyentes ofrecerán como 
garantía la del inciso I, hasta el importe posible 
de su capacidad económica y si no es suficien-

te para cubrir la garantía del interés fiscal, 
tendría que ofrecer al mismo tiempo otra 
modalidad de garantía, que cubra el faltante, 
en el orden que enlista el citado artículo.
El contribuyente demostrará con documenta-
ción, la imposibilidad de garantizar sus adeu-
dos fiscales en cada de una de las modalidades 
que señalan la fracción I a la VI, en ese orden.

Entrevista realizada por
Lic. Carlos González Galván

Periodista de Forum News



CON EXPERTISE EN FISCALIZACIÓN E 
IMPUESTOS
Dentro de su destacada trayectoria profesio-
nal, es Licenciado en Contaduría, y Licencia-
do en Derecho; Maestro en Impuestos y Estra-
tegia Fiscal, con mención honorífica por la 
Universidad Panamericana, campus CDMX, y 
actualmente cursando el Doctorado en Dere-
cho en la misma universidad. 

En el ámbito académico es Integrante de la 
Asociación de Especialistas Fiscales (ANE-
FAC), del Colegio de Contadores Públicos de 
México (CCPM) y de la Barra Mexicana Cole-
gio de Abogados, y fue distinguido como 
Fiscalista del Año en 2015.

Asimismo, es autor de más de 25 obras sobre 
fiscalización e impuestos.

Es Presidente del Grupo Orozco Felgueres y 
Asociados S.C, Instituto ORFE, Capacitación e 
Investigación Tributaria, S.C., de la Fundación 
Carlos Orozco Felgueres y cada año distingue 
a importantes fiscalistas con el reconoci-
miento institucional la Trayectoria del Fisca-
lista y Salón del Fiscalista ORFE.

LOS PUNTOS FINOS Y LOS TEMAS RE-
LEVANTES DE LA REFORMA 2026
Para abrir el 2026, tenemos una interesante 
entrevista técnica con el Mtro. Carlos Orozco 
Felgueres Loya, Presidente del Grupo ORFE.

El Mtro. Carlos Orozco hace un recuento de los 
temas fiscales relevantes de la reforma fiscal 
para el ejercicio 2026 y de los puntos funda-
mentales parta tener en cuenta:

Ley de Ingresos de la Federación:

1. La fecha de vencimiento:

a. Del programa de regularización fiscal que 
es una oportunidad para que el contribu-
yente regule su situación fiscal, en caso 
de adeudos fiscales. Fecha límite para 
presentar la solicitud el 31/10/2026 y pagar 
en una sola exhibición el 31/12/2026.

Considerando que la tasa de recargos por 
mora se incrementó del 0.98% al 1.38%

b.  El programa de repatriación de capitales 
del extranjero, fecha límite l 31/12/2026

Programas que no hay que dejar de aplicar en 
sus oportunidades. 

2. La retención de ISR en el uso de plataformas 
digitales, a la tasa del 2.5%

3. Retención de IVA en en operaciones de 
intermediación por cuenta de la persona ena-
jenante de bienes, prestadora de servicios u 
otorgante de uso o goce temporal de bienes.

▪ Retener a las personas morales que enaje-
nen bienes, presten servicios o concedan 
el uso o goce temporal de bienes, el IVA 
del 50%, en términos de lo previsto en el 
artículo 18-J, fracción II, inciso a), párrafo 1º 
de la LIVA.

Retener el 100% del IVA cobrado, tratándose de:

▪ Residentes en el extranjero sin estableci-
miento en México, que enajenen bienes 
en territorio nacional en términos del 
artículo 10 de la LIVA.

▪ Personas enajenantes de bienes, presta-
doras de servicios u otorgantes del uso o 
goce temporal de bienes, cuando deposi-
ten los montos de las operaciones realiza-
das en cuentas bancarias o de depósito 
ubicadas en el extranjero.

Código Fiscal de la Federación:

1. Adición causa de de cancelación del Certifi-
cado de Sello Digital. 

La presunción de emisión de CFDI falso Artícu-
lo 17-H fracción XIII.

▪ Cuando la autoridad detecte que el contri-
buyente emisor del CFDI, no desvirtuó la 
presunción de que emitió CFDI falsos, y 
concluyó que se consideran falsos con 
efectos generales, en consecuencia, las 
operaciones contenidas en los mismos no 
producen ni produjeron efecto fiscal 
alguno, conforme al nuevo artículo 49 Bis 
fracción VIII inciso b) del CFF.

2. Adición de nuevos supuestos para la suspen-
sión de los CSD en el artículo 17-H Bis con sus 
fracciones XII, XIII y XIV:

▪ Que el contribuyente, tenga a su cargo 
créditos fiscales firmes no pagados en su 
totalidad junto con sus accesorios, cuando 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior a 
aquel en que se realice la restricción, 
hayan emitido comprobantes fiscales por 
un monto total que supere cuatro veces el 
monto histórico del crédito fiscal.

▪ Que, en la expedición de CFDI, los contri-
buyentes no hayan declarado:

 La clave ingreso correspondiente en el 
campo tipo de comprobante.

 El número de permiso correspondiente 
vigente concedido por la Comisión 
Nacional de Energía o enajene combus-
tibles sin haberlos importado o adquiri-
do conforme a las disposiciones jurídi-
cas aplicables o declaren uno incorrec-
to sin contar con el permiso referido.

▪ Que el contribuyente que recibió los CFDI 
falsos que refiere la fracción X del artículo 
49 Bis del CFF, no corrigió su situación 
fiscal dentro del plazo de los 30 días natu-
rales.

3. Facultades de la autoridad en materia del 
RFC.
Se restructuran las fracciones XII y XIII del apar-
tado C del artículo 27 del CFF, referente a las 
facultades de la autoridad en materia del RFC.

Se adicionan en el artículo 27, apartado C, frac-
ciones VI, con un segundo párrafo y XIV:

La fracción VI 2º párrafo, dispone que el SAT 
mediante reglas, podrá establecer el procedi-
miento para requerir al fedatario público que 
informe, bajo protesta de decir verdad, sobre la 
autenticidad de los documentos presentados 
por las personas físicas y morales en los trámi-
tes fiscales que soliciten.

La fracción XIV del artículo 27 otorga la facul-
tad a la autoridad fiscal para negar, la inscrip-
ción de personas morales en el RFC, cuando:

▪ Detecte que su representante legal con-
forme al artículo 19, 1º párrafo del CFF, 
algún socio o accionista o cualquier perso-
na que forme parte de su estructura orgá-
nica, conforme a sus estatutos o legisla-
ción bajo la cual se constituyeron, se 
ubique en alguno de los supuestos esta-
blecidos en los artículos 17-H, fracciones X, 
XI, XII o XIII, o 69, 12º párrafo, fracciones I a 
IV y IX del CFF y que no haya corregido su 
situación fiscal; o bien, 

9 Enero 2026

▪ Que dicho representante, socio, accionista 
o persona forme parte de otra persona 
moral que se encuentre en alguno de los 
supuestos de los artículos y fracciones 
antes referidos que no haya corregido su 
situación fiscal.

4. Reformas en los comprobantes fiscales en 
sus requisitos.

Los cambios y adiciones al artículo 29-A del 
CFF, referentes a los requisitos del CFDI son los 
siguientes:

Plazo de Cancelación: El articulo 29-A, 4º 
párrafo, se modifica para cambiar la fecha 
límite para cancelar los CFDI, siendo a más 
tardar, en el mes en que deba de presentarse 
la declaración anual del ISR, del ejercicio en 
que se expidió el CFDI y que quien lo emitió 
acepte la cancelación.

Requisitos adicionales al CFDI: En cuanto a los 
requisitos adicionales que debe de llevar el CFDI, 
se agrega en la fracción V el inciso f), para indi-
car que los contribuyentes que enajenan hidro-
carburos o petrolíferos, deben de adicion ar:

▪ El número de permiso vigente concedido 
por la Comisión Nacional de Energía

Materialidad de los CFDI: Se agrega la fracción 
IX para señalar que los CFDI deben de:

▪ Amparar operaciones existentes, verda-
deras o actos jurídicos reales y en caso 
de no cumplir el requisito, el CFDI se con-
sidera falso para efectos del CFF.

En relación al requisito referente a la materiali-
dad se adiciona, el artículo 29-A Bis para seña-
lar que en caso de que las autoridades fiscales 
se encuentren ejerciendo cualquiera de las 
facultades que dispone el CFF, y detecten el 
incumplimiento al requisito de materialidad, 
podrán determinar lo que corresponda confor-
me a la facultad que estén ejerciendo, sin que 
se requiera agotar previamente el procedi-
miento a que se refiere el artículo 49 Bis, con 
relación al artículo 42, fracción V, inciso g), 
ambos del CFF.

5. Facultades de la autoridad en visitas domici-
liarias

Se adiciona al artículo 42 en su fracción V el 
inciso g) para señalar que la autoridad fiscal 
hará visitas domiciliarias con el fin de verifi-
car:
▪ Que los comprobantes fiscales amparen 

operaciones existentes, verdaderas o 
actos jurídicos reales, cuando la autori-
dad presuma que dichos comprobantes 
se emitieron sin cumplir con el requisito 
establecido en el artículo 29-A, fracción 
IX del CFF.

La visita domiciliaria será conforme al procedi-
miento exclusivo, para dicho inciso, estableci-
do en el artículo 49 Bis del CFF recién adicio-
nado.
Dicho procedimiento indica que para la visita 
domiciliaria:
▪ La orden de visita, debe indicar motivo 

por el cual presume que los CFDI que 
emite el contribuyente son falsos.

También se ordenará la suspensión de la emi-
sión de dichos CFDI, a partir de la entrega o 
notificación de la orden, hasta la emisión de la 
resolución a este procedimiento

▪ Los visitadores, desde su llegada, podrán 
iniciar la toma de fotografías, grabación 
de audios o videos, entregarán la orden de 
verificación al visitado, a su representante 
legal, al encargado o a quien se encuentre 
al frente del lugar visitado, indistintamen-
te, a quien, en su caso, le informarán que 
el desarrollo de la diligencia está siendo 
registrado mediante herramientas tecno-
lógicas, y con dicha persona se entenderá 
la visita.

▪ Los medios de prueba ofrecidos por el 
contribuyente, deben identificarse y 
adminicularse claramente con el hecho u 
observación que pretenda desvirtuar, 
considerando para ello lo siguiente:

a) Que se refieran directamente al objeto 
de la visita domiciliaria.

b) Que no se ofrezcan para generar efec-
tos dilatorios.

c) Que no se hayan obtenido con violación 
a alguna disposición jurídica.

d) Que no hayan sido declarados nulos en 
algún procedimiento jurisdiccional o 
instancia administrativa.

▪ El procedimiento, se deberá concluir, 
como máximo, dentro de los 24 días hábi-
les e iniciará cuando se entregue la orden 
o, en su caso, cuando surta efectos su 
notificación, y concluirá al emitirse la reso-
lución correspondiente.

▪ Se publicará nombre y RFC del contribu-
yente con resolución con CFDI falsos, en el 
DOF 

▪ La SHCP procederá penalmente contra 
cualquier actividad relacionada con CFDI 
falsos, conforme al artículo 113 Bis del CFF.

6. Delitos fiscales
Se adicionan en el artículo 103 las fracciones 
XIV, XV, XVI y XVII, como supuestos de delitos 
de contrabando:

XXIV. Se transfieran mercancías que hayan 
ingresado de manera temporal al país, 
mediante operaciones inexistentes o actos 
jurídicos simulados, con el objetivo de apa-
rentar cumplir con la obligación de retornar las 
mismas.

XXV. Mediante operaciones inexistentes o 
actos jurídicos simulados, se introduzca al 
país mercancías bajo cualquier régimen adua-
nero de importación temporal, con el objetivo 
de ingresarlo o retirarlo posteriormente de los 
lugares autorizados por la autoridad aduanera, 
sin cumplir con las disposiciones jurídicas apli-
cables.

XXVI. Estando autorizado para almacenar o 
transportar mercancías de comercio exterior, 
no se justifique el faltante o el no arribo de 
mercancías destinadas al recinto autorizado 
por la Agencia Nacional de Aduanas de 
México.

XXVII. El titular de una autorización de alma-
cén general de depósito permita el retiro de 
las mercancías sujetas al régimen de depósi-
to fiscal, sin cumplir con las formalidades para 
su retiro o sin que se hayan pagado las contri-
buciones y, en su caso, cuotas compensatorias 

causadas con motivo de su importación defini-
tiva.

En relación con la adición de las mencionadas 
fracciones también se adiciona la pena corpo-
ral con la fracción V del artículo 104, para indi-
car que quienes incurran en dichos delitos, 
tendrán la siguiente pena:

V. De cinco a ocho años, cuando se trate de los 
supuestos previstos en el artículo 103, fraccio-
nes XXIV, XXV, XXVI y XXVII de este Código.

El Artículo 113-Bis se adicionan los párrafos 2º, 
3º y 4º y se modifica el párrafo 5º que antes de 
la reforma era el 2º párrafo, quedando de la 
siguiente manera:

El párrafo 2º se adiciona para considerar la san-
ción de 2 a 9 años a quienes se encuentren en 
el siguiente supuesto:

▪ Al que por sí o por interpósita persona, 
expida, enajene, compre, adquiera o de 
efectos fiscales a comprobantes fiscales 
falsos.

Precisando que dicho delito se investigará y 
perseguirá independientemente del estado en 
que se encuentre el procedimiento adminis-
trativo, si es que se inició.

También señala, que la ejecución del delito 
puede ser causa de un daño material a la 
Hacienda Federal, por lo que será objeto de 
reparación.

El 5º párrafo que era el 2º párrafo hasta 2025, se 
reforma para adicionar, lo referente a la san-
ción a plataformas de servicios digitales, que 
permitan la publicación de anuncios, para la co-
mercialización de CFDI falsos, que se suman a 
los CFDI que amparan operaciones inexistentes.

Se impondrá la sanción descrita en el párrafo 
que antecede al que, por sí o por interpósita 
persona, expida, enajene, compre, adquiera o 
dé efectos fiscales a comprobantes fiscales 
falsos.

Este delito se investigará y perseguirá inde-
pendientemente del estado en que se en-
cuentre el procedimiento administrativo que, 
en su caso, se haya iniciado.

Asimismo, la ejecución de este delito puede 
dar lugar a la causación de un daño material a 
la Hacienda Federal, el cual deberá ser objeto 
de reparación.

Se sancionará con las mismas penas, a las 
plataformas de servicios digitales a que se 
refiere la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
así como a los titulares de las mismas que 
permitan la publicación de anuncios para la 
adquisición o enajenación de comprobantes 
fiscales que amparen operaciones inexisten-
tes, falsas, actos jurídicos simulados o compro-
bantes fiscales falsos, así como al que a sabien-
das permita o publique a través de dichas 
plataformas o por cualquier otro medio, los 
citados anuncios.

Se adiciona el artículo 115-Ter, para considerar 
otro delito fiscal con la pena de 3 a 6 años de 
prisión a quién, a sabiendas:

▪ Declare hechos falsos

▪ Declare datos falsos

▪ Presente documentación falsa 

▪ Presente documentación alterada 

Señalando lo mismo que para los comproban-
tes fiscales falsos:

Que estos delitos se investigarán y persegui-
rán, sin importar el estado en que se encuentre 
el procedimiento administrativo, si es que ha 
iniciado.

Y que estos delitos pueden dar causa a daño 
material a la hacienda pública, por lo cual será 
objeto de reparación. 

Garantía del interés fiscal

Se restructura completamente el artículo 141 
del CFF, en el tema de garantía del interés 
fiscal, en el cual se observa que:

Se enlistan de manera diferente, haciendo 
énfasis que la garantía llevara el orden obliga-
torio en que se presentan:

I. Billete de depósito, emitido por institución 
autorizada

II. Carta de crédito emita por institución auto-
rizada por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y registradas ante el SAT

III. Prenda, excepto bienes intangibles. Hipo-
teca, excepto inmuebles con característi-

cas de predios rústicos. El SAT emitirá 
reglas de los inmuebles que se pueden 
ofrecer 

IV. Fianza.
V. Obligación solidaria asumida por tercero 

que compruebe su idoneidad y solvencia
VI. Embargo en la vía administrativa de nego-

ciaciones, bienes muebles tangibles e 
inmuebles, excepto los que tiene caracte-
rísticas de predios rústicos.

Para estos los contribuyentes ofrecerán como 
garantía la del inciso I, hasta el importe posible 
de su capacidad económica y si no es suficien-

te para cubrir la garantía del interés fiscal, 
tendría que ofrecer al mismo tiempo otra 
modalidad de garantía, que cubra el faltante, 
en el orden que enlista el citado artículo.
El contribuyente demostrará con documenta-
ción, la imposibilidad de garantizar sus adeu-
dos fiscales en cada de una de las modalidades 
que señalan la fracción I a la VI, en ese orden.

Entrevista realizada por
Lic. Carlos González Galván

Periodista de Forum News



CON EXPERTISE EN FISCALIZACIÓN E 
IMPUESTOS
Dentro de su destacada trayectoria profesio-
nal, es Licenciado en Contaduría, y Licencia-
do en Derecho; Maestro en Impuestos y Estra-
tegia Fiscal, con mención honorífica por la 
Universidad Panamericana, campus CDMX, y 
actualmente cursando el Doctorado en Dere-
cho en la misma universidad. 

En el ámbito académico es Integrante de la 
Asociación de Especialistas Fiscales (ANE-
FAC), del Colegio de Contadores Públicos de 
México (CCPM) y de la Barra Mexicana Cole-
gio de Abogados, y fue distinguido como 
Fiscalista del Año en 2015.

Asimismo, es autor de más de 25 obras sobre 
fiscalización e impuestos.

Es Presidente del Grupo Orozco Felgueres y 
Asociados S.C, Instituto ORFE, Capacitación e 
Investigación Tributaria, S.C., de la Fundación 
Carlos Orozco Felgueres y cada año distingue 
a importantes fiscalistas con el reconoci-
miento institucional la Trayectoria del Fisca-
lista y Salón del Fiscalista ORFE.

LOS PUNTOS FINOS Y LOS TEMAS RE-
LEVANTES DE LA REFORMA 2026
Para abrir el 2026, tenemos una interesante 
entrevista técnica con el Mtro. Carlos Orozco 
Felgueres Loya, Presidente del Grupo ORFE.

El Mtro. Carlos Orozco hace un recuento de los 
temas fiscales relevantes de la reforma fiscal 
para el ejercicio 2026 y de los puntos funda-
mentales parta tener en cuenta:

Ley de Ingresos de la Federación:

1. La fecha de vencimiento:

a. Del programa de regularización fiscal que 
es una oportunidad para que el contribu-
yente regule su situación fiscal, en caso 
de adeudos fiscales. Fecha límite para 
presentar la solicitud el 31/10/2026 y pagar 
en una sola exhibición el 31/12/2026.

Considerando que la tasa de recargos por 
mora se incrementó del 0.98% al 1.38%

b.  El programa de repatriación de capitales 
del extranjero, fecha límite l 31/12/2026

Programas que no hay que dejar de aplicar en 
sus oportunidades. 

2. La retención de ISR en el uso de plataformas 
digitales, a la tasa del 2.5%

3. Retención de IVA en en operaciones de 
intermediación por cuenta de la persona ena-
jenante de bienes, prestadora de servicios u 
otorgante de uso o goce temporal de bienes.

▪ Retener a las personas morales que enaje-
nen bienes, presten servicios o concedan 
el uso o goce temporal de bienes, el IVA 
del 50%, en términos de lo previsto en el 
artículo 18-J, fracción II, inciso a), párrafo 1º 
de la LIVA.

Retener el 100% del IVA cobrado, tratándose de:

▪ Residentes en el extranjero sin estableci-
miento en México, que enajenen bienes 
en territorio nacional en términos del 
artículo 10 de la LIVA.

▪ Personas enajenantes de bienes, presta-
doras de servicios u otorgantes del uso o 
goce temporal de bienes, cuando deposi-
ten los montos de las operaciones realiza-
das en cuentas bancarias o de depósito 
ubicadas en el extranjero.

Código Fiscal de la Federación:

1. Adición causa de de cancelación del Certifi-
cado de Sello Digital. 

La presunción de emisión de CFDI falso Artícu-
lo 17-H fracción XIII.

▪ Cuando la autoridad detecte que el contri-
buyente emisor del CFDI, no desvirtuó la 
presunción de que emitió CFDI falsos, y 
concluyó que se consideran falsos con 
efectos generales, en consecuencia, las 
operaciones contenidas en los mismos no 
producen ni produjeron efecto fiscal 
alguno, conforme al nuevo artículo 49 Bis 
fracción VIII inciso b) del CFF.

2. Adición de nuevos supuestos para la suspen-
sión de los CSD en el artículo 17-H Bis con sus 
fracciones XII, XIII y XIV:

▪ Que el contribuyente, tenga a su cargo 
créditos fiscales firmes no pagados en su 
totalidad junto con sus accesorios, cuando 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior a 
aquel en que se realice la restricción, 
hayan emitido comprobantes fiscales por 
un monto total que supere cuatro veces el 
monto histórico del crédito fiscal.

▪ Que, en la expedición de CFDI, los contri-
buyentes no hayan declarado:

 La clave ingreso correspondiente en el 
campo tipo de comprobante.

 El número de permiso correspondiente 
vigente concedido por la Comisión 
Nacional de Energía o enajene combus-
tibles sin haberlos importado o adquiri-
do conforme a las disposiciones jurídi-
cas aplicables o declaren uno incorrec-
to sin contar con el permiso referido.

▪ Que el contribuyente que recibió los CFDI 
falsos que refiere la fracción X del artículo 
49 Bis del CFF, no corrigió su situación 
fiscal dentro del plazo de los 30 días natu-
rales.

3. Facultades de la autoridad en materia del 
RFC.
Se restructuran las fracciones XII y XIII del apar-
tado C del artículo 27 del CFF, referente a las 
facultades de la autoridad en materia del RFC.

Se adicionan en el artículo 27, apartado C, frac-
ciones VI, con un segundo párrafo y XIV:

La fracción VI 2º párrafo, dispone que el SAT 
mediante reglas, podrá establecer el procedi-
miento para requerir al fedatario público que 
informe, bajo protesta de decir verdad, sobre la 
autenticidad de los documentos presentados 
por las personas físicas y morales en los trámi-
tes fiscales que soliciten.

La fracción XIV del artículo 27 otorga la facul-
tad a la autoridad fiscal para negar, la inscrip-
ción de personas morales en el RFC, cuando:

▪ Detecte que su representante legal con-
forme al artículo 19, 1º párrafo del CFF, 
algún socio o accionista o cualquier perso-
na que forme parte de su estructura orgá-
nica, conforme a sus estatutos o legisla-
ción bajo la cual se constituyeron, se 
ubique en alguno de los supuestos esta-
blecidos en los artículos 17-H, fracciones X, 
XI, XII o XIII, o 69, 12º párrafo, fracciones I a 
IV y IX del CFF y que no haya corregido su 
situación fiscal; o bien, 

▪ Que dicho representante, socio, accionista 
o persona forme parte de otra persona 
moral que se encuentre en alguno de los 
supuestos de los artículos y fracciones 
antes referidos que no haya corregido su 
situación fiscal.

4. Reformas en los comprobantes fiscales en 
sus requisitos.

Los cambios y adiciones al artículo 29-A del 
CFF, referentes a los requisitos del CFDI son los 
siguientes:

Plazo de Cancelación: El articulo 29-A, 4º 
párrafo, se modifica para cambiar la fecha 
límite para cancelar los CFDI, siendo a más 
tardar, en el mes en que deba de presentarse 
la declaración anual del ISR, del ejercicio en 
que se expidió el CFDI y que quien lo emitió 
acepte la cancelación.

Requisitos adicionales al CFDI: En cuanto a los 
requisitos adicionales que debe de llevar el CFDI, 
se agrega en la fracción V el inciso f), para indi-
car que los contribuyentes que enajenan hidro-
carburos o petrolíferos, deben de adicion ar:

▪ El número de permiso vigente concedido 
por la Comisión Nacional de Energía

Materialidad de los CFDI: Se agrega la fracción 
IX para señalar que los CFDI deben de:

▪ Amparar operaciones existentes, verda-
deras o actos jurídicos reales y en caso 
de no cumplir el requisito, el CFDI se con-
sidera falso para efectos del CFF.

En relación al requisito referente a la materiali-
dad se adiciona, el artículo 29-A Bis para seña-
lar que en caso de que las autoridades fiscales 
se encuentren ejerciendo cualquiera de las 
facultades que dispone el CFF, y detecten el 
incumplimiento al requisito de materialidad, 
podrán determinar lo que corresponda confor-
me a la facultad que estén ejerciendo, sin que 
se requiera agotar previamente el procedi-
miento a que se refiere el artículo 49 Bis, con 
relación al artículo 42, fracción V, inciso g), 
ambos del CFF.

5. Facultades de la autoridad en visitas domici-
liarias

Se adiciona al artículo 42 en su fracción V el 
inciso g) para señalar que la autoridad fiscal 
hará visitas domiciliarias con el fin de verifi-
car:
▪ Que los comprobantes fiscales amparen 

operaciones existentes, verdaderas o 
actos jurídicos reales, cuando la autori-
dad presuma que dichos comprobantes 
se emitieron sin cumplir con el requisito 
establecido en el artículo 29-A, fracción 
IX del CFF.

La visita domiciliaria será conforme al procedi-
miento exclusivo, para dicho inciso, estableci-
do en el artículo 49 Bis del CFF recién adicio-
nado.
Dicho procedimiento indica que para la visita 
domiciliaria:
▪ La orden de visita, debe indicar motivo 

por el cual presume que los CFDI que 
emite el contribuyente son falsos.

También se ordenará la suspensión de la emi-
sión de dichos CFDI, a partir de la entrega o 
notificación de la orden, hasta la emisión de la 
resolución a este procedimiento

▪ Los visitadores, desde su llegada, podrán 
iniciar la toma de fotografías, grabación 
de audios o videos, entregarán la orden de 
verificación al visitado, a su representante 
legal, al encargado o a quien se encuentre 
al frente del lugar visitado, indistintamen-
te, a quien, en su caso, le informarán que 
el desarrollo de la diligencia está siendo 
registrado mediante herramientas tecno-
lógicas, y con dicha persona se entenderá 
la visita.

▪ Los medios de prueba ofrecidos por el 
contribuyente, deben identificarse y 
adminicularse claramente con el hecho u 
observación que pretenda desvirtuar, 
considerando para ello lo siguiente:

a) Que se refieran directamente al objeto 
de la visita domiciliaria.

b) Que no se ofrezcan para generar efec-
tos dilatorios.

c) Que no se hayan obtenido con violación 
a alguna disposición jurídica.
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d) Que no hayan sido declarados nulos en 
algún procedimiento jurisdiccional o 
instancia administrativa.

▪ El procedimiento, se deberá concluir, 
como máximo, dentro de los 24 días hábi-
les e iniciará cuando se entregue la orden 
o, en su caso, cuando surta efectos su 
notificación, y concluirá al emitirse la reso-
lución correspondiente.

▪ Se publicará nombre y RFC del contribu-
yente con resolución con CFDI falsos, en el 
DOF 

▪ La SHCP procederá penalmente contra 
cualquier actividad relacionada con CFDI 
falsos, conforme al artículo 113 Bis del CFF.

6. Delitos fiscales
Se adicionan en el artículo 103 las fracciones 
XIV, XV, XVI y XVII, como supuestos de delitos 
de contrabando:

XXIV. Se transfieran mercancías que hayan 
ingresado de manera temporal al país, 
mediante operaciones inexistentes o actos 
jurídicos simulados, con el objetivo de apa-
rentar cumplir con la obligación de retornar las 
mismas.

XXV. Mediante operaciones inexistentes o 
actos jurídicos simulados, se introduzca al 
país mercancías bajo cualquier régimen adua-
nero de importación temporal, con el objetivo 
de ingresarlo o retirarlo posteriormente de los 
lugares autorizados por la autoridad aduanera, 
sin cumplir con las disposiciones jurídicas apli-
cables.

XXVI. Estando autorizado para almacenar o 
transportar mercancías de comercio exterior, 
no se justifique el faltante o el no arribo de 
mercancías destinadas al recinto autorizado 
por la Agencia Nacional de Aduanas de 
México.

XXVII. El titular de una autorización de alma-
cén general de depósito permita el retiro de 
las mercancías sujetas al régimen de depósi-
to fiscal, sin cumplir con las formalidades para 
su retiro o sin que se hayan pagado las contri-
buciones y, en su caso, cuotas compensatorias 

causadas con motivo de su importación defini-
tiva.

En relación con la adición de las mencionadas 
fracciones también se adiciona la pena corpo-
ral con la fracción V del artículo 104, para indi-
car que quienes incurran en dichos delitos, 
tendrán la siguiente pena:

V. De cinco a ocho años, cuando se trate de los 
supuestos previstos en el artículo 103, fraccio-
nes XXIV, XXV, XXVI y XXVII de este Código.

El Artículo 113-Bis se adicionan los párrafos 2º, 
3º y 4º y se modifica el párrafo 5º que antes de 
la reforma era el 2º párrafo, quedando de la 
siguiente manera:

El párrafo 2º se adiciona para considerar la san-
ción de 2 a 9 años a quienes se encuentren en 
el siguiente supuesto:

▪ Al que por sí o por interpósita persona, 
expida, enajene, compre, adquiera o de 
efectos fiscales a comprobantes fiscales 
falsos.

Precisando que dicho delito se investigará y 
perseguirá independientemente del estado en 
que se encuentre el procedimiento adminis-
trativo, si es que se inició.

También señala, que la ejecución del delito 
puede ser causa de un daño material a la 
Hacienda Federal, por lo que será objeto de 
reparación.

El 5º párrafo que era el 2º párrafo hasta 2025, se 
reforma para adicionar, lo referente a la san-
ción a plataformas de servicios digitales, que 
permitan la publicación de anuncios, para la co-
mercialización de CFDI falsos, que se suman a 
los CFDI que amparan operaciones inexistentes.

Se impondrá la sanción descrita en el párrafo 
que antecede al que, por sí o por interpósita 
persona, expida, enajene, compre, adquiera o 
dé efectos fiscales a comprobantes fiscales 
falsos.

Este delito se investigará y perseguirá inde-
pendientemente del estado en que se en-
cuentre el procedimiento administrativo que, 
en su caso, se haya iniciado.

Asimismo, la ejecución de este delito puede 
dar lugar a la causación de un daño material a 
la Hacienda Federal, el cual deberá ser objeto 
de reparación.

Se sancionará con las mismas penas, a las 
plataformas de servicios digitales a que se 
refiere la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
así como a los titulares de las mismas que 
permitan la publicación de anuncios para la 
adquisición o enajenación de comprobantes 
fiscales que amparen operaciones inexisten-
tes, falsas, actos jurídicos simulados o compro-
bantes fiscales falsos, así como al que a sabien-
das permita o publique a través de dichas 
plataformas o por cualquier otro medio, los 
citados anuncios.

Se adiciona el artículo 115-Ter, para considerar 
otro delito fiscal con la pena de 3 a 6 años de 
prisión a quién, a sabiendas:

▪ Declare hechos falsos

▪ Declare datos falsos

▪ Presente documentación falsa 

▪ Presente documentación alterada 

Señalando lo mismo que para los comproban-
tes fiscales falsos:

Que estos delitos se investigarán y persegui-
rán, sin importar el estado en que se encuentre 
el procedimiento administrativo, si es que ha 
iniciado.

Y que estos delitos pueden dar causa a daño 
material a la hacienda pública, por lo cual será 
objeto de reparación. 

Garantía del interés fiscal

Se restructura completamente el artículo 141 
del CFF, en el tema de garantía del interés 
fiscal, en el cual se observa que:

Se enlistan de manera diferente, haciendo 
énfasis que la garantía llevara el orden obliga-
torio en que se presentan:

I. Billete de depósito, emitido por institución 
autorizada

II. Carta de crédito emita por institución auto-
rizada por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y registradas ante el SAT

III. Prenda, excepto bienes intangibles. Hipo-
teca, excepto inmuebles con característi-

cas de predios rústicos. El SAT emitirá 
reglas de los inmuebles que se pueden 
ofrecer 

IV. Fianza.
V. Obligación solidaria asumida por tercero 

que compruebe su idoneidad y solvencia
VI. Embargo en la vía administrativa de nego-

ciaciones, bienes muebles tangibles e 
inmuebles, excepto los que tiene caracte-
rísticas de predios rústicos.

Para estos los contribuyentes ofrecerán como 
garantía la del inciso I, hasta el importe posible 
de su capacidad económica y si no es suficien-

te para cubrir la garantía del interés fiscal, 
tendría que ofrecer al mismo tiempo otra 
modalidad de garantía, que cubra el faltante, 
en el orden que enlista el citado artículo.
El contribuyente demostrará con documenta-
ción, la imposibilidad de garantizar sus adeu-
dos fiscales en cada de una de las modalidades 
que señalan la fracción I a la VI, en ese orden.

Entrevista realizada por
Lic. Carlos González Galván

Periodista de Forum News



CON EXPERTISE EN FISCALIZACIÓN E 
IMPUESTOS
Dentro de su destacada trayectoria profesio-
nal, es Licenciado en Contaduría, y Licencia-
do en Derecho; Maestro en Impuestos y Estra-
tegia Fiscal, con mención honorífica por la 
Universidad Panamericana, campus CDMX, y 
actualmente cursando el Doctorado en Dere-
cho en la misma universidad. 

En el ámbito académico es Integrante de la 
Asociación de Especialistas Fiscales (ANE-
FAC), del Colegio de Contadores Públicos de 
México (CCPM) y de la Barra Mexicana Cole-
gio de Abogados, y fue distinguido como 
Fiscalista del Año en 2015.

Asimismo, es autor de más de 25 obras sobre 
fiscalización e impuestos.

Es Presidente del Grupo Orozco Felgueres y 
Asociados S.C, Instituto ORFE, Capacitación e 
Investigación Tributaria, S.C., de la Fundación 
Carlos Orozco Felgueres y cada año distingue 
a importantes fiscalistas con el reconoci-
miento institucional la Trayectoria del Fisca-
lista y Salón del Fiscalista ORFE.

LOS PUNTOS FINOS Y LOS TEMAS RE-
LEVANTES DE LA REFORMA 2026
Para abrir el 2026, tenemos una interesante 
entrevista técnica con el Mtro. Carlos Orozco 
Felgueres Loya, Presidente del Grupo ORFE.

El Mtro. Carlos Orozco hace un recuento de los 
temas fiscales relevantes de la reforma fiscal 
para el ejercicio 2026 y de los puntos funda-
mentales parta tener en cuenta:

Ley de Ingresos de la Federación:

1. La fecha de vencimiento:

a. Del programa de regularización fiscal que 
es una oportunidad para que el contribu-
yente regule su situación fiscal, en caso 
de adeudos fiscales. Fecha límite para 
presentar la solicitud el 31/10/2026 y pagar 
en una sola exhibición el 31/12/2026.

Considerando que la tasa de recargos por 
mora se incrementó del 0.98% al 1.38%

b.  El programa de repatriación de capitales 
del extranjero, fecha límite l 31/12/2026

Programas que no hay que dejar de aplicar en 
sus oportunidades. 

2. La retención de ISR en el uso de plataformas 
digitales, a la tasa del 2.5%

3. Retención de IVA en en operaciones de 
intermediación por cuenta de la persona ena-
jenante de bienes, prestadora de servicios u 
otorgante de uso o goce temporal de bienes.

▪ Retener a las personas morales que enaje-
nen bienes, presten servicios o concedan 
el uso o goce temporal de bienes, el IVA 
del 50%, en términos de lo previsto en el 
artículo 18-J, fracción II, inciso a), párrafo 1º 
de la LIVA.

Retener el 100% del IVA cobrado, tratándose de:

▪ Residentes en el extranjero sin estableci-
miento en México, que enajenen bienes 
en territorio nacional en términos del 
artículo 10 de la LIVA.

▪ Personas enajenantes de bienes, presta-
doras de servicios u otorgantes del uso o 
goce temporal de bienes, cuando deposi-
ten los montos de las operaciones realiza-
das en cuentas bancarias o de depósito 
ubicadas en el extranjero.

Código Fiscal de la Federación:

1. Adición causa de de cancelación del Certifi-
cado de Sello Digital. 

La presunción de emisión de CFDI falso Artícu-
lo 17-H fracción XIII.

▪ Cuando la autoridad detecte que el contri-
buyente emisor del CFDI, no desvirtuó la 
presunción de que emitió CFDI falsos, y 
concluyó que se consideran falsos con 
efectos generales, en consecuencia, las 
operaciones contenidas en los mismos no 
producen ni produjeron efecto fiscal 
alguno, conforme al nuevo artículo 49 Bis 
fracción VIII inciso b) del CFF.

2. Adición de nuevos supuestos para la suspen-
sión de los CSD en el artículo 17-H Bis con sus 
fracciones XII, XIII y XIV:

▪ Que el contribuyente, tenga a su cargo 
créditos fiscales firmes no pagados en su 
totalidad junto con sus accesorios, cuando 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior a 
aquel en que se realice la restricción, 
hayan emitido comprobantes fiscales por 
un monto total que supere cuatro veces el 
monto histórico del crédito fiscal.

▪ Que, en la expedición de CFDI, los contri-
buyentes no hayan declarado:

 La clave ingreso correspondiente en el 
campo tipo de comprobante.

 El número de permiso correspondiente 
vigente concedido por la Comisión 
Nacional de Energía o enajene combus-
tibles sin haberlos importado o adquiri-
do conforme a las disposiciones jurídi-
cas aplicables o declaren uno incorrec-
to sin contar con el permiso referido.

▪ Que el contribuyente que recibió los CFDI 
falsos que refiere la fracción X del artículo 
49 Bis del CFF, no corrigió su situación 
fiscal dentro del plazo de los 30 días natu-
rales.

3. Facultades de la autoridad en materia del 
RFC.
Se restructuran las fracciones XII y XIII del apar-
tado C del artículo 27 del CFF, referente a las 
facultades de la autoridad en materia del RFC.

Se adicionan en el artículo 27, apartado C, frac-
ciones VI, con un segundo párrafo y XIV:

La fracción VI 2º párrafo, dispone que el SAT 
mediante reglas, podrá establecer el procedi-
miento para requerir al fedatario público que 
informe, bajo protesta de decir verdad, sobre la 
autenticidad de los documentos presentados 
por las personas físicas y morales en los trámi-
tes fiscales que soliciten.

La fracción XIV del artículo 27 otorga la facul-
tad a la autoridad fiscal para negar, la inscrip-
ción de personas morales en el RFC, cuando:

▪ Detecte que su representante legal con-
forme al artículo 19, 1º párrafo del CFF, 
algún socio o accionista o cualquier perso-
na que forme parte de su estructura orgá-
nica, conforme a sus estatutos o legisla-
ción bajo la cual se constituyeron, se 
ubique en alguno de los supuestos esta-
blecidos en los artículos 17-H, fracciones X, 
XI, XII o XIII, o 69, 12º párrafo, fracciones I a 
IV y IX del CFF y que no haya corregido su 
situación fiscal; o bien, 

▪ Que dicho representante, socio, accionista 
o persona forme parte de otra persona 
moral que se encuentre en alguno de los 
supuestos de los artículos y fracciones 
antes referidos que no haya corregido su 
situación fiscal.

4. Reformas en los comprobantes fiscales en 
sus requisitos.

Los cambios y adiciones al artículo 29-A del 
CFF, referentes a los requisitos del CFDI son los 
siguientes:

Plazo de Cancelación: El articulo 29-A, 4º 
párrafo, se modifica para cambiar la fecha 
límite para cancelar los CFDI, siendo a más 
tardar, en el mes en que deba de presentarse 
la declaración anual del ISR, del ejercicio en 
que se expidió el CFDI y que quien lo emitió 
acepte la cancelación.

Requisitos adicionales al CFDI: En cuanto a los 
requisitos adicionales que debe de llevar el CFDI, 
se agrega en la fracción V el inciso f), para indi-
car que los contribuyentes que enajenan hidro-
carburos o petrolíferos, deben de adicion ar:

▪ El número de permiso vigente concedido 
por la Comisión Nacional de Energía

Materialidad de los CFDI: Se agrega la fracción 
IX para señalar que los CFDI deben de:

▪ Amparar operaciones existentes, verda-
deras o actos jurídicos reales y en caso 
de no cumplir el requisito, el CFDI se con-
sidera falso para efectos del CFF.

En relación al requisito referente a la materiali-
dad se adiciona, el artículo 29-A Bis para seña-
lar que en caso de que las autoridades fiscales 
se encuentren ejerciendo cualquiera de las 
facultades que dispone el CFF, y detecten el 
incumplimiento al requisito de materialidad, 
podrán determinar lo que corresponda confor-
me a la facultad que estén ejerciendo, sin que 
se requiera agotar previamente el procedi-
miento a que se refiere el artículo 49 Bis, con 
relación al artículo 42, fracción V, inciso g), 
ambos del CFF.

5. Facultades de la autoridad en visitas domici-
liarias

Se adiciona al artículo 42 en su fracción V el 
inciso g) para señalar que la autoridad fiscal 
hará visitas domiciliarias con el fin de verifi-
car:
▪ Que los comprobantes fiscales amparen 

operaciones existentes, verdaderas o 
actos jurídicos reales, cuando la autori-
dad presuma que dichos comprobantes 
se emitieron sin cumplir con el requisito 
establecido en el artículo 29-A, fracción 
IX del CFF.

La visita domiciliaria será conforme al procedi-
miento exclusivo, para dicho inciso, estableci-
do en el artículo 49 Bis del CFF recién adicio-
nado.
Dicho procedimiento indica que para la visita 
domiciliaria:
▪ La orden de visita, debe indicar motivo 

por el cual presume que los CFDI que 
emite el contribuyente son falsos.

También se ordenará la suspensión de la emi-
sión de dichos CFDI, a partir de la entrega o 
notificación de la orden, hasta la emisión de la 
resolución a este procedimiento

▪ Los visitadores, desde su llegada, podrán 
iniciar la toma de fotografías, grabación 
de audios o videos, entregarán la orden de 
verificación al visitado, a su representante 
legal, al encargado o a quien se encuentre 
al frente del lugar visitado, indistintamen-
te, a quien, en su caso, le informarán que 
el desarrollo de la diligencia está siendo 
registrado mediante herramientas tecno-
lógicas, y con dicha persona se entenderá 
la visita.

▪ Los medios de prueba ofrecidos por el 
contribuyente, deben identificarse y 
adminicularse claramente con el hecho u 
observación que pretenda desvirtuar, 
considerando para ello lo siguiente:

a) Que se refieran directamente al objeto 
de la visita domiciliaria.

b) Que no se ofrezcan para generar efec-
tos dilatorios.

c) Que no se hayan obtenido con violación 
a alguna disposición jurídica.

d) Que no hayan sido declarados nulos en 
algún procedimiento jurisdiccional o 
instancia administrativa.

▪ El procedimiento, se deberá concluir, 
como máximo, dentro de los 24 días hábi-
les e iniciará cuando se entregue la orden 
o, en su caso, cuando surta efectos su 
notificación, y concluirá al emitirse la reso-
lución correspondiente.

▪ Se publicará nombre y RFC del contribu-
yente con resolución con CFDI falsos, en el 
DOF 

▪ La SHCP procederá penalmente contra 
cualquier actividad relacionada con CFDI 
falsos, conforme al artículo 113 Bis del CFF.

6. Delitos fiscales
Se adicionan en el artículo 103 las fracciones 
XIV, XV, XVI y XVII, como supuestos de delitos 
de contrabando:

XXIV. Se transfieran mercancías que hayan 
ingresado de manera temporal al país, 
mediante operaciones inexistentes o actos 
jurídicos simulados, con el objetivo de apa-
rentar cumplir con la obligación de retornar las 
mismas.

XXV. Mediante operaciones inexistentes o 
actos jurídicos simulados, se introduzca al 
país mercancías bajo cualquier régimen adua-
nero de importación temporal, con el objetivo 
de ingresarlo o retirarlo posteriormente de los 
lugares autorizados por la autoridad aduanera, 
sin cumplir con las disposiciones jurídicas apli-
cables.

XXVI. Estando autorizado para almacenar o 
transportar mercancías de comercio exterior, 
no se justifique el faltante o el no arribo de 
mercancías destinadas al recinto autorizado 
por la Agencia Nacional de Aduanas de 
México.

XXVII. El titular de una autorización de alma-
cén general de depósito permita el retiro de 
las mercancías sujetas al régimen de depósi-
to fiscal, sin cumplir con las formalidades para 
su retiro o sin que se hayan pagado las contri-
buciones y, en su caso, cuotas compensatorias 

causadas con motivo de su importación defini-
tiva.

En relación con la adición de las mencionadas 
fracciones también se adiciona la pena corpo-
ral con la fracción V del artículo 104, para indi-
car que quienes incurran en dichos delitos, 
tendrán la siguiente pena:

V. De cinco a ocho años, cuando se trate de los 
supuestos previstos en el artículo 103, fraccio-
nes XXIV, XXV, XXVI y XXVII de este Código.

El Artículo 113-Bis se adicionan los párrafos 2º, 
3º y 4º y se modifica el párrafo 5º que antes de 
la reforma era el 2º párrafo, quedando de la 
siguiente manera:

El párrafo 2º se adiciona para considerar la san-
ción de 2 a 9 años a quienes se encuentren en 
el siguiente supuesto:

▪ Al que por sí o por interpósita persona, 
expida, enajene, compre, adquiera o de 
efectos fiscales a comprobantes fiscales 
falsos.

Precisando que dicho delito se investigará y 
perseguirá independientemente del estado en 
que se encuentre el procedimiento adminis-
trativo, si es que se inició.

También señala, que la ejecución del delito 
puede ser causa de un daño material a la 
Hacienda Federal, por lo que será objeto de 
reparación.

El 5º párrafo que era el 2º párrafo hasta 2025, se 
reforma para adicionar, lo referente a la san-
ción a plataformas de servicios digitales, que 
permitan la publicación de anuncios, para la co-
mercialización de CFDI falsos, que se suman a 
los CFDI que amparan operaciones inexistentes.

Se impondrá la sanción descrita en el párrafo 
que antecede al que, por sí o por interpósita 
persona, expida, enajene, compre, adquiera o 
dé efectos fiscales a comprobantes fiscales 
falsos.

Este delito se investigará y perseguirá inde-
pendientemente del estado en que se en-
cuentre el procedimiento administrativo que, 
en su caso, se haya iniciado.
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Asimismo, la ejecución de este delito puede 
dar lugar a la causación de un daño material a 
la Hacienda Federal, el cual deberá ser objeto 
de reparación.

Se sancionará con las mismas penas, a las 
plataformas de servicios digitales a que se 
refiere la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
así como a los titulares de las mismas que 
permitan la publicación de anuncios para la 
adquisición o enajenación de comprobantes 
fiscales que amparen operaciones inexisten-
tes, falsas, actos jurídicos simulados o compro-
bantes fiscales falsos, así como al que a sabien-
das permita o publique a través de dichas 
plataformas o por cualquier otro medio, los 
citados anuncios.

Se adiciona el artículo 115-Ter, para considerar 
otro delito fiscal con la pena de 3 a 6 años de 
prisión a quién, a sabiendas:

▪ Declare hechos falsos

▪ Declare datos falsos

▪ Presente documentación falsa 

▪ Presente documentación alterada 

Señalando lo mismo que para los comproban-
tes fiscales falsos:

Que estos delitos se investigarán y persegui-
rán, sin importar el estado en que se encuentre 
el procedimiento administrativo, si es que ha 
iniciado.

Y que estos delitos pueden dar causa a daño 
material a la hacienda pública, por lo cual será 
objeto de reparación. 

Garantía del interés fiscal

Se restructura completamente el artículo 141 
del CFF, en el tema de garantía del interés 
fiscal, en el cual se observa que:

Se enlistan de manera diferente, haciendo 
énfasis que la garantía llevara el orden obliga-
torio en que se presentan:

I. Billete de depósito, emitido por institución 
autorizada

II. Carta de crédito emita por institución auto-
rizada por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y registradas ante el SAT

III. Prenda, excepto bienes intangibles. Hipo-
teca, excepto inmuebles con característi-

cas de predios rústicos. El SAT emitirá 
reglas de los inmuebles que se pueden 
ofrecer 

IV. Fianza.
V. Obligación solidaria asumida por tercero 

que compruebe su idoneidad y solvencia
VI. Embargo en la vía administrativa de nego-

ciaciones, bienes muebles tangibles e 
inmuebles, excepto los que tiene caracte-
rísticas de predios rústicos.

Para estos los contribuyentes ofrecerán como 
garantía la del inciso I, hasta el importe posible 
de su capacidad económica y si no es suficien-

te para cubrir la garantía del interés fiscal, 
tendría que ofrecer al mismo tiempo otra 
modalidad de garantía, que cubra el faltante, 
en el orden que enlista el citado artículo.
El contribuyente demostrará con documenta-
ción, la imposibilidad de garantizar sus adeu-
dos fiscales en cada de una de las modalidades 
que señalan la fracción I a la VI, en ese orden.

Entrevista realizada por
Lic. Carlos González Galván

Periodista de Forum News



CON EXPERTISE EN FISCALIZACIÓN E 
IMPUESTOS
Dentro de su destacada trayectoria profesio-
nal, es Licenciado en Contaduría, y Licencia-
do en Derecho; Maestro en Impuestos y Estra-
tegia Fiscal, con mención honorífica por la 
Universidad Panamericana, campus CDMX, y 
actualmente cursando el Doctorado en Dere-
cho en la misma universidad. 

En el ámbito académico es Integrante de la 
Asociación de Especialistas Fiscales (ANE-
FAC), del Colegio de Contadores Públicos de 
México (CCPM) y de la Barra Mexicana Cole-
gio de Abogados, y fue distinguido como 
Fiscalista del Año en 2015.

Asimismo, es autor de más de 25 obras sobre 
fiscalización e impuestos.

Es Presidente del Grupo Orozco Felgueres y 
Asociados S.C, Instituto ORFE, Capacitación e 
Investigación Tributaria, S.C., de la Fundación 
Carlos Orozco Felgueres y cada año distingue 
a importantes fiscalistas con el reconoci-
miento institucional la Trayectoria del Fisca-
lista y Salón del Fiscalista ORFE.

LOS PUNTOS FINOS Y LOS TEMAS RE-
LEVANTES DE LA REFORMA 2026
Para abrir el 2026, tenemos una interesante 
entrevista técnica con el Mtro. Carlos Orozco 
Felgueres Loya, Presidente del Grupo ORFE.

El Mtro. Carlos Orozco hace un recuento de los 
temas fiscales relevantes de la reforma fiscal 
para el ejercicio 2026 y de los puntos funda-
mentales parta tener en cuenta:

Ley de Ingresos de la Federación:

1. La fecha de vencimiento:

a. Del programa de regularización fiscal que 
es una oportunidad para que el contribu-
yente regule su situación fiscal, en caso 
de adeudos fiscales. Fecha límite para 
presentar la solicitud el 31/10/2026 y pagar 
en una sola exhibición el 31/12/2026.

Considerando que la tasa de recargos por 
mora se incrementó del 0.98% al 1.38%

b.  El programa de repatriación de capitales 
del extranjero, fecha límite l 31/12/2026

Programas que no hay que dejar de aplicar en 
sus oportunidades. 

2. La retención de ISR en el uso de plataformas 
digitales, a la tasa del 2.5%

3. Retención de IVA en en operaciones de 
intermediación por cuenta de la persona ena-
jenante de bienes, prestadora de servicios u 
otorgante de uso o goce temporal de bienes.

▪ Retener a las personas morales que enaje-
nen bienes, presten servicios o concedan 
el uso o goce temporal de bienes, el IVA 
del 50%, en términos de lo previsto en el 
artículo 18-J, fracción II, inciso a), párrafo 1º 
de la LIVA.

Retener el 100% del IVA cobrado, tratándose de:

▪ Residentes en el extranjero sin estableci-
miento en México, que enajenen bienes 
en territorio nacional en términos del 
artículo 10 de la LIVA.

▪ Personas enajenantes de bienes, presta-
doras de servicios u otorgantes del uso o 
goce temporal de bienes, cuando deposi-
ten los montos de las operaciones realiza-
das en cuentas bancarias o de depósito 
ubicadas en el extranjero.

Código Fiscal de la Federación:

1. Adición causa de de cancelación del Certifi-
cado de Sello Digital. 

La presunción de emisión de CFDI falso Artícu-
lo 17-H fracción XIII.

▪ Cuando la autoridad detecte que el contri-
buyente emisor del CFDI, no desvirtuó la 
presunción de que emitió CFDI falsos, y 
concluyó que se consideran falsos con 
efectos generales, en consecuencia, las 
operaciones contenidas en los mismos no 
producen ni produjeron efecto fiscal 
alguno, conforme al nuevo artículo 49 Bis 
fracción VIII inciso b) del CFF.

2. Adición de nuevos supuestos para la suspen-
sión de los CSD en el artículo 17-H Bis con sus 
fracciones XII, XIII y XIV:

▪ Que el contribuyente, tenga a su cargo 
créditos fiscales firmes no pagados en su 
totalidad junto con sus accesorios, cuando 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior a 
aquel en que se realice la restricción, 
hayan emitido comprobantes fiscales por 
un monto total que supere cuatro veces el 
monto histórico del crédito fiscal.

▪ Que, en la expedición de CFDI, los contri-
buyentes no hayan declarado:

 La clave ingreso correspondiente en el 
campo tipo de comprobante.

 El número de permiso correspondiente 
vigente concedido por la Comisión 
Nacional de Energía o enajene combus-
tibles sin haberlos importado o adquiri-
do conforme a las disposiciones jurídi-
cas aplicables o declaren uno incorrec-
to sin contar con el permiso referido.

▪ Que el contribuyente que recibió los CFDI 
falsos que refiere la fracción X del artículo 
49 Bis del CFF, no corrigió su situación 
fiscal dentro del plazo de los 30 días natu-
rales.

3. Facultades de la autoridad en materia del 
RFC.
Se restructuran las fracciones XII y XIII del apar-
tado C del artículo 27 del CFF, referente a las 
facultades de la autoridad en materia del RFC.

Se adicionan en el artículo 27, apartado C, frac-
ciones VI, con un segundo párrafo y XIV:

La fracción VI 2º párrafo, dispone que el SAT 
mediante reglas, podrá establecer el procedi-
miento para requerir al fedatario público que 
informe, bajo protesta de decir verdad, sobre la 
autenticidad de los documentos presentados 
por las personas físicas y morales en los trámi-
tes fiscales que soliciten.

La fracción XIV del artículo 27 otorga la facul-
tad a la autoridad fiscal para negar, la inscrip-
ción de personas morales en el RFC, cuando:

▪ Detecte que su representante legal con-
forme al artículo 19, 1º párrafo del CFF, 
algún socio o accionista o cualquier perso-
na que forme parte de su estructura orgá-
nica, conforme a sus estatutos o legisla-
ción bajo la cual se constituyeron, se 
ubique en alguno de los supuestos esta-
blecidos en los artículos 17-H, fracciones X, 
XI, XII o XIII, o 69, 12º párrafo, fracciones I a 
IV y IX del CFF y que no haya corregido su 
situación fiscal; o bien, 

▪ Que dicho representante, socio, accionista 
o persona forme parte de otra persona 
moral que se encuentre en alguno de los 
supuestos de los artículos y fracciones 
antes referidos que no haya corregido su 
situación fiscal.

4. Reformas en los comprobantes fiscales en 
sus requisitos.

Los cambios y adiciones al artículo 29-A del 
CFF, referentes a los requisitos del CFDI son los 
siguientes:

Plazo de Cancelación: El articulo 29-A, 4º 
párrafo, se modifica para cambiar la fecha 
límite para cancelar los CFDI, siendo a más 
tardar, en el mes en que deba de presentarse 
la declaración anual del ISR, del ejercicio en 
que se expidió el CFDI y que quien lo emitió 
acepte la cancelación.

Requisitos adicionales al CFDI: En cuanto a los 
requisitos adicionales que debe de llevar el CFDI, 
se agrega en la fracción V el inciso f), para indi-
car que los contribuyentes que enajenan hidro-
carburos o petrolíferos, deben de adicion ar:

▪ El número de permiso vigente concedido 
por la Comisión Nacional de Energía

Materialidad de los CFDI: Se agrega la fracción 
IX para señalar que los CFDI deben de:

▪ Amparar operaciones existentes, verda-
deras o actos jurídicos reales y en caso 
de no cumplir el requisito, el CFDI se con-
sidera falso para efectos del CFF.

En relación al requisito referente a la materiali-
dad se adiciona, el artículo 29-A Bis para seña-
lar que en caso de que las autoridades fiscales 
se encuentren ejerciendo cualquiera de las 
facultades que dispone el CFF, y detecten el 
incumplimiento al requisito de materialidad, 
podrán determinar lo que corresponda confor-
me a la facultad que estén ejerciendo, sin que 
se requiera agotar previamente el procedi-
miento a que se refiere el artículo 49 Bis, con 
relación al artículo 42, fracción V, inciso g), 
ambos del CFF.

5. Facultades de la autoridad en visitas domici-
liarias

Se adiciona al artículo 42 en su fracción V el 
inciso g) para señalar que la autoridad fiscal 
hará visitas domiciliarias con el fin de verifi-
car:
▪ Que los comprobantes fiscales amparen 

operaciones existentes, verdaderas o 
actos jurídicos reales, cuando la autori-
dad presuma que dichos comprobantes 
se emitieron sin cumplir con el requisito 
establecido en el artículo 29-A, fracción 
IX del CFF.

La visita domiciliaria será conforme al procedi-
miento exclusivo, para dicho inciso, estableci-
do en el artículo 49 Bis del CFF recién adicio-
nado.
Dicho procedimiento indica que para la visita 
domiciliaria:
▪ La orden de visita, debe indicar motivo 

por el cual presume que los CFDI que 
emite el contribuyente son falsos.

También se ordenará la suspensión de la emi-
sión de dichos CFDI, a partir de la entrega o 
notificación de la orden, hasta la emisión de la 
resolución a este procedimiento

▪ Los visitadores, desde su llegada, podrán 
iniciar la toma de fotografías, grabación 
de audios o videos, entregarán la orden de 
verificación al visitado, a su representante 
legal, al encargado o a quien se encuentre 
al frente del lugar visitado, indistintamen-
te, a quien, en su caso, le informarán que 
el desarrollo de la diligencia está siendo 
registrado mediante herramientas tecno-
lógicas, y con dicha persona se entenderá 
la visita.

▪ Los medios de prueba ofrecidos por el 
contribuyente, deben identificarse y 
adminicularse claramente con el hecho u 
observación que pretenda desvirtuar, 
considerando para ello lo siguiente:

a) Que se refieran directamente al objeto 
de la visita domiciliaria.

b) Que no se ofrezcan para generar efec-
tos dilatorios.

c) Que no se hayan obtenido con violación 
a alguna disposición jurídica.

d) Que no hayan sido declarados nulos en 
algún procedimiento jurisdiccional o 
instancia administrativa.

▪ El procedimiento, se deberá concluir, 
como máximo, dentro de los 24 días hábi-
les e iniciará cuando se entregue la orden 
o, en su caso, cuando surta efectos su 
notificación, y concluirá al emitirse la reso-
lución correspondiente.

▪ Se publicará nombre y RFC del contribu-
yente con resolución con CFDI falsos, en el 
DOF 

▪ La SHCP procederá penalmente contra 
cualquier actividad relacionada con CFDI 
falsos, conforme al artículo 113 Bis del CFF.

6. Delitos fiscales
Se adicionan en el artículo 103 las fracciones 
XIV, XV, XVI y XVII, como supuestos de delitos 
de contrabando:

XXIV. Se transfieran mercancías que hayan 
ingresado de manera temporal al país, 
mediante operaciones inexistentes o actos 
jurídicos simulados, con el objetivo de apa-
rentar cumplir con la obligación de retornar las 
mismas.

XXV. Mediante operaciones inexistentes o 
actos jurídicos simulados, se introduzca al 
país mercancías bajo cualquier régimen adua-
nero de importación temporal, con el objetivo 
de ingresarlo o retirarlo posteriormente de los 
lugares autorizados por la autoridad aduanera, 
sin cumplir con las disposiciones jurídicas apli-
cables.

XXVI. Estando autorizado para almacenar o 
transportar mercancías de comercio exterior, 
no se justifique el faltante o el no arribo de 
mercancías destinadas al recinto autorizado 
por la Agencia Nacional de Aduanas de 
México.

XXVII. El titular de una autorización de alma-
cén general de depósito permita el retiro de 
las mercancías sujetas al régimen de depósi-
to fiscal, sin cumplir con las formalidades para 
su retiro o sin que se hayan pagado las contri-
buciones y, en su caso, cuotas compensatorias 

causadas con motivo de su importación defini-
tiva.

En relación con la adición de las mencionadas 
fracciones también se adiciona la pena corpo-
ral con la fracción V del artículo 104, para indi-
car que quienes incurran en dichos delitos, 
tendrán la siguiente pena:

V. De cinco a ocho años, cuando se trate de los 
supuestos previstos en el artículo 103, fraccio-
nes XXIV, XXV, XXVI y XXVII de este Código.

El Artículo 113-Bis se adicionan los párrafos 2º, 
3º y 4º y se modifica el párrafo 5º que antes de 
la reforma era el 2º párrafo, quedando de la 
siguiente manera:

El párrafo 2º se adiciona para considerar la san-
ción de 2 a 9 años a quienes se encuentren en 
el siguiente supuesto:

▪ Al que por sí o por interpósita persona, 
expida, enajene, compre, adquiera o de 
efectos fiscales a comprobantes fiscales 
falsos.

Precisando que dicho delito se investigará y 
perseguirá independientemente del estado en 
que se encuentre el procedimiento adminis-
trativo, si es que se inició.

También señala, que la ejecución del delito 
puede ser causa de un daño material a la 
Hacienda Federal, por lo que será objeto de 
reparación.

El 5º párrafo que era el 2º párrafo hasta 2025, se 
reforma para adicionar, lo referente a la san-
ción a plataformas de servicios digitales, que 
permitan la publicación de anuncios, para la co-
mercialización de CFDI falsos, que se suman a 
los CFDI que amparan operaciones inexistentes.

Se impondrá la sanción descrita en el párrafo 
que antecede al que, por sí o por interpósita 
persona, expida, enajene, compre, adquiera o 
dé efectos fiscales a comprobantes fiscales 
falsos.

Este delito se investigará y perseguirá inde-
pendientemente del estado en que se en-
cuentre el procedimiento administrativo que, 
en su caso, se haya iniciado.

Asimismo, la ejecución de este delito puede 
dar lugar a la causación de un daño material a 
la Hacienda Federal, el cual deberá ser objeto 
de reparación.

Se sancionará con las mismas penas, a las 
plataformas de servicios digitales a que se 
refiere la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
así como a los titulares de las mismas que 
permitan la publicación de anuncios para la 
adquisición o enajenación de comprobantes 
fiscales que amparen operaciones inexisten-
tes, falsas, actos jurídicos simulados o compro-
bantes fiscales falsos, así como al que a sabien-
das permita o publique a través de dichas 
plataformas o por cualquier otro medio, los 
citados anuncios.

Se adiciona el artículo 115-Ter, para considerar 
otro delito fiscal con la pena de 3 a 6 años de 
prisión a quién, a sabiendas:

▪ Declare hechos falsos

▪ Declare datos falsos

▪ Presente documentación falsa 

▪ Presente documentación alterada 

Señalando lo mismo que para los comproban-
tes fiscales falsos:

Que estos delitos se investigarán y persegui-
rán, sin importar el estado en que se encuentre 
el procedimiento administrativo, si es que ha 
iniciado.

Y que estos delitos pueden dar causa a daño 
material a la hacienda pública, por lo cual será 
objeto de reparación. 

Garantía del interés fiscal

Se restructura completamente el artículo 141 
del CFF, en el tema de garantía del interés 
fiscal, en el cual se observa que:

Se enlistan de manera diferente, haciendo 
énfasis que la garantía llevara el orden obliga-
torio en que se presentan:

I. Billete de depósito, emitido por institución 
autorizada

II. Carta de crédito emita por institución auto-
rizada por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y registradas ante el SAT

III. Prenda, excepto bienes intangibles. Hipo-
teca, excepto inmuebles con característi-
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cas de predios rústicos. El SAT emitirá 
reglas de los inmuebles que se pueden 
ofrecer 

IV. Fianza.
V. Obligación solidaria asumida por tercero 

que compruebe su idoneidad y solvencia
VI. Embargo en la vía administrativa de nego-

ciaciones, bienes muebles tangibles e 
inmuebles, excepto los que tiene caracte-
rísticas de predios rústicos.

Para estos los contribuyentes ofrecerán como 
garantía la del inciso I, hasta el importe posible 
de su capacidad económica y si no es suficien-

te para cubrir la garantía del interés fiscal, 
tendría que ofrecer al mismo tiempo otra 
modalidad de garantía, que cubra el faltante, 
en el orden que enlista el citado artículo.
El contribuyente demostrará con documenta-
ción, la imposibilidad de garantizar sus adeu-
dos fiscales en cada de una de las modalidades 
que señalan la fracción I a la VI, en ese orden.

Entrevista realizada por
Lic. Carlos González Galván

Periodista de Forum News
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